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PA RTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Conse

jo de Ministros, de conformidad con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno y con arreglo á lo que dispone el art. 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regiente del Reino,

Y engo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de 

pesetas 369.600 al presupuesto del Ministerio de la Gobernación 
del año económico de 1888-89 con aplicación á un capítulo adicio
nal bajo el epígrafe «Para la colocación de un cable telegráfico 
entre Jávea é Ibiza».

Art. 2.° El importe del expresado crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro si los ingresos del presupuesto fueren 
insuficientes para ello.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente de
creto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaqiraía IL épes Pm rlgfcepver.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 

como Reina. Regente del Reino,
Vengo en admitir á D. León Salmeán y Mandayo la dimisión 

que del cargo de Rector de la Universidad de Oviedo Me ha pre
sentado, quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Canaleja® y. Méndez*

En atención á  las circunstancias que concurren en D. Félix 
Pío de Aramburu y Zuloaga, Catedrático de la Facultad ele Dere
cho de la Universidad de Oviedo;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Universidad.
Dado en Palacio á  veintitrés de Noviembre de mil ochocientos 

ochenta y ocho.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
J o s é  C ai& alejas y  M é n d e z .

Teniendo en cuenta los servicios prestados á la enseñanza por 
D. León Salmeán y Mandayo, Catedrático de Universidad y ex 
Rector de la de Oviedo;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jfo@é C a n a le j a s  y M éndfez»

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Noviem
bre de 1886; de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional de los tro 

zos segundo y tercero de la Sección de Vélez Málaga al Porti
chuelo, en la carretera de Loja al puerta de Torre del Mar, pro
vincia de Málaga, por su importe de contrata, que asciende á la 
cantidad de 161.941 pesetas 40 céntimos.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J<sp®é C an alejas y Méndez.

MINISTERIO DE ULTRAM AR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina . Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar para la Presidencia de Audiencia de lo 
criminal de Matanzas, creada por Real decreto de esta fecha, á  
D. Ricardo Maya y Lago, Magistrado cesante de la Audiencia te 
rritorial.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin ita rio  Blulz y Capdepón.
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Méritos y servicies de D. Mear do Maya y Lago.
Se incorporó ai Colegio de Abogados de esta Corte en 20 de 

Marzo de 1874, habiendo ejercido la profesión desde 1.° de
Julio siguiente.

Ha sido Abogado fiscal sustituto déla Audiencia de Madrid.
Eo 20 de Majo de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 

Guanabacoa, de entrada, en Cuba.
En 21 de Noviembre de dicho año fué nuevamente nom

brado para el expresado cargo; se embarcó en Santander el 15 
de Enero de 1875, y tomó posesión en 18 de Febrero si
guiente.

En 15 de Enero de 1879 fué promovido á igual cargo en el 
distrito Sur de Matanzas, de ascenso, en la referida isla; tomó 
posesión en 21 de Febrero del mismo año.

En 7 de Octubre de 1880 faé trasudado al Juzgado de pri
mera instancia de San Juan de los Remedios, de entrada, en 
Cuba; tomó posesión en 22 de Diciembre siguiente.

En 21 de N oviem bre de 1881 fué trasladado á Cienfuegos; 
tomó posesión en 1.° de Febrero de 1882.

En 4 del mismo mes y año fué promovido al Juzgado de 
Arecibo, de ascenso, en Puerto Rico; tomó posesión en 1.° de 
Abril siguiente.

En 12 de Junio de 1882 fué trasladado al distrito Norte de 
Matanzas; tomó posesión en 16 de Diciembre del propio año.

En 17 de Enero de 1884 fué promovido á Abogado fiscal 
de la Audiencia de la H»bana.

En 16 de Abril de 1885 fué nombrado Fiscal de imprenta 
de la misma capital; tomó posesión en 25 del propio mes.

En 17 de Julio siguiente fué nombrado nuevamente para 
el expresado cargo, con la categoría de Magistrado da A u
diencia de entrada en Ultramar,

En 12 de Febrero de 1886 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Puerto Rico; tomó posesión en 10 de Abril del 
mismo año.

En 9 de Julio de 1888 fué declarado cesante.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Espina Buzón y otros 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró válidas las elecciones municipales celebradas en 
el Ayuntamiento de Navas de la Concepción los días 
25 al 28 de Mayo de 1887; dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 26 de Octubre último, el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
del actual, la Sección ha examinado el recurso de alza
da interpuesto por D. Manuel Espina Buzón, José Gar
cía y D. Ginés Espina contra el acuerdo déla Comi
sión provincial de Sevilla, que declaró válidas las se
gundas elecciones municipales verificadas en Navas de
la Concepción.

Resulta que, en virtud de la Real orden de 10 de 
Mayo último, se anularon las anteriores elecciones de 
Concejales de aquel yuntamiento por haberse votado 
mayor número de candidatos que correspondía elegir, 
y  se mandó proceder á nueva elección en los días 25, 
26, 27 y 28 del expresado mes. Constituida en el día 25 
la mesa interina bajo la presidencia del Alcalde Don 
José de Vargas y Contreras, y elegida la mesa defini
tiva, se presentaron por los recurrentes varias protes
tas, en las que se pedía la nulidad de las elecciones, 
alegando que el edicto en que se anunció el local en 
que se había de celebrar la elección y se designó la 
persona que hubiera de presidirla, no se había fijado 
el sitio de costumbre hasta dos horas antes de empezar 
la votación; que la mesa interina se había constituido 
ilegalmente, puesto que no se designaron como Secre
tarios á los dos más ancianos y los dos más jóvenes de 
los concurrentes; que con motivo de estos abusos se 
abstuvieron de votar varios electores; que la mesa con 
la urna estaba situada á un lado de la Secretaría mu
nicipal, á la derecha del vestíbulo, frente á la en que 
se hallaba la sala de audiencia del Juez, que con su 
presencia ejercía coacción sobre los electores; que la 
urna no se veía bien desde el vestíbulo, y, por consi
guiente, no podía observarse la entrega de las pape
letas, las cuales habían sido repartidas por los agentes 
de la Autoridad, que, provistos de sus correspondien
tes armas, conducían á los electores a la votación. Es
tas protestas fueron desestimadas, así por la mesa co 
mo por la Junta general de escrutinio y Comisionados 
de ésta en la sesión extraordinaria que la ley determi
na, porque los hechos que en ellas se exponían eran 
inexactos. Interpuesta apelación por D. Miguel Espi
na y otros, la Comisión provincial desestimó la alzada 
en 18 de Julio, formulándose voto particular por los 
Diputados Sánchez, Lozano, Adaliz y Fernández de 
Balcadiila, que votaron la nulidad de las elecciones.

Contra el indicado fallo recurrieron B. Miguel Es
pina, D. Ginés Espiná y B. José García, pidiendo que

se declare la nulidad de la elección por los motivos an
teriormente expuestos. La Subsecretaría del Ministerio 
del digno cargo de V. E. entiende que debe confirmar
se el fallo recurrido, y así opina también esta Sección, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 37, 
38, 41, 50, 51, 53, 76, 81 y 86 de la ley Electoral v i- 
gente, puesto que la mesa interina y la definitiva se 
constituyeron legalmente, se anunció con la debida 
anticipación el local para la votación y la persona del 
Presidente, la urna no estaba oculta; y, en suma, las 
actas notariales se refieren al testimonio de los recu
rrentes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina. Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de No
viembre de 1888.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

M IN ISTER IO  DE FOMENTO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con fecha 8 de Agosto último esa Di
rección general dispuso que la del Canal de Isabel II 
procediera á redactar un proyecto y presupuesto de 
los gastos que podría ocasionar la obra necesaria para 
cubrir la acequia de riego denominada del Este, en la 
parte que corta la calle de Diego de León. En cumpli
miento de aquella orden, el Director del Canal redactó 
y remitió en 21 de Septiembre próximo pasado el pro
yecto mandado estudiar y su presupuesto, ascendente 
el de contrata á 10.656‘04 pesetas, y el de ejecución ma
terial á 9 26642 pesetas. Remitidos el proyecto y pre
supuestos á informe de la Sección 5.a de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, cumple su co
metido evacuando un dictamen con fecha 19 de Octu
bre anterior, en el que después de examinar bajo ei 
punto de vista técnico el trabajo presentado que en
cuentra aprobable, dice que sería conveniente ejecutar 
las obras por el sistema de administración, que cree 
también preferible el Director del Canal, tanto por su 
naturaleza, como por la necesidad de que el servicio 
de la acequia no sufra interrupción ninguna, agre 
gando á estas razones la Sección 5.a de la Junta con
sultiva, la de que hay necesidad de proceder con todo 
cuidado en la apertura de excavaciones para ir fortifi
cando el revestimiento del Canal y facilidad de que, 
aun procediendo con las mayores precauciones, se pre
senten filtraciones y hasta escapes dé agua que pu 
dieran motivar fundadas reclamaciones del contratista 
ó retraso en la ejecución y perjuicios para el impor
tante servicio del Canal que abastece á diferentes fin
cas rústicas, y particularmente al vecindario del barrio 
de la Salud, cuyas crecientes necesidades reclaman 
que se le una dentro del menor espacio de tiempo po
sible con el de Salamanca y antes de que comience el 
próximo invierno. Está suficientemente demostrada la 
conveniencia de que para la ejecución de la obra de que 
se trata se siga el sistema de administración; que pue 
de ser adoptado, por consiguiente, conforme dispone 
el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886. Queda por 
tratar el punto relativo á si puede ser ejecutada la re
petida obra en este ejercicio económico, á pesar de no 
figurar en el plan aprobado por Real orden de 12 de 
Agosto presente. Ei Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886 que ordenó la formación de un plan para cada 
año económico, prescribe en el art. 4.°, que después de 
la publicación de dicho plan no puede subastarse, em
prenderse ó ser auxiliada ninguna obra nueva que sea 
distinta ó en distinto orden de preferencia que el esta
blecido en la resolución acordada, salvo ei caso de que 
existan necesidades de orden público, otras de igual 
importancia ó razones de interés general ó regional 
apreciadas como suficientes por el Consejo de Minis
tros, en cuyo caso podrían emprenderse obras no com
prendidas en el plan anual ó en distinto orden de pre
fación del que les corresponda si están incluidas en él. 
Y este es el caso de este expediente; es urgerate y de 
interés de un barrio populoso ponerlo en comunicación 
directa con otro mucho más importante de la capital 
de la Nación, el de Salamanca, que está unido con la 
población antigua.

En consecuencia de todo lo expuesto, S. M. la R e in a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del Con- 
síéjo dé Ministros, á propuesta del dé Fomento, há te
nido ábien aprobar el proyecto formado por el Direc

tor del Canal de Isabel II para cubrir la acequia de rie
go denominada del Este, en la parte que corta la calle 
de Diego de León, y autorizar la construcción de dicha 
obra por el sistema de administración, debiendo satis
facerse la cantidad de 9.26642 pesetas á que asciendo 
el presupuesto de ejecución material, con cargo al ca
pítulo 26, art. 1.°, del de este Ministerio.

Al propio tiempo se ha servido 8. M. aprobar la 
conclusión segunda del dictamen de la Sec ión 5.a dé 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
que contiene advertencias muy oportunas, que deberá 
tener presente el Director del Canal de Isabel II para
les casos que puedan ocurrir, á cuyo efecto se le remi
tirá una copia de la citada segunda conclusión.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL

(C o n t in u a c ió n .)  (1 )

Sección segunda.

De las obligaciones á plazo.

Art. 1125. Las obligaciones para cuyo cumplimiento m  
h a y a  señalado un día cierto, sólo serán exigibles cuando el 
día llegue.

Entiéndese por día cierto aquel que necesariamente ha de; 
venir, aunque se ignore cuándo.

Si la incertidumbre consiste en si ha de llegar ó no el día, 
la obligación es condicional, y se regirá por las reglas de la. 
sección precedente.

Art. 1126. Lo que anticipadamente se hubiese pagado en 
las obligaciones á plazo, no se podrá repetir.

Si el que pagó ignoraba, cuando lo hizo, la existencia del 
plazo, tendrá derecho á reclamar del acreedor los intereses ó 
los frutos que éste hubiese percibido de la cosa.

Art. 1127. Siempre que en las obligaciones se designa un 
término, se presume establecido en beneficio de acreedor y 
deudor, á no ser que del tenor de aquellas ó de otras cir
cunstancias resultara haberse puesto en favor del uno ó dél 
otro.

Art. 1128. Si la obligación no señalare plazo, pero de su. 
naturaleza y circunstancias se dedujere que ha querido con
cederse al deudor, los Tribunales fijarán la duración de 
aquél.

También fijarán los Tribunales la duración del plaza 
cuando éste haya quedado á voluntad del deudor.

Art. 1129. Perderá el deudor todo derecho á utilizar el 
plazo:

1.° Cuando, después de contraída la obligación, resulte 
insolvente, salvo que garantice la deuda.

2.° Cuando no otorgue al acreedor las garantías á que esr 
tuviere comprometido.

3.° Cuando por actos propios hubiese disminuido aquéllas 
garantías después de establecidas, y cuando por caso .fortuita 
desaparecieren, á menos que sean inmediatamente sustitui
das por otras nuevas é igualmente seguras.

Art. 1130. Si el plazo de la obligación está señalado por 
días á contar desde uno determinado, quedará éste excluido 
del cómputo, que deberá empezar en el día siguiente.

Sección tercera.

De las obligaciones alternativas

r' Aat. 1131. El obligado alternativamente á diversas pres
taciones debe cumplir por completo una de éstas.

El acreedor no puede ser compelido á recibir parte de una 
y parte de otra.

Art. 1132. La elección corresponde al deudor, á menos- 
que expresamente se hubiere concedido al acreedor.

El deudor no tendrá derecho á elegir las prestaciones im
posibles, ilícitas ó que no hubieran podido ser objeto de la 
obligación.
:: ^Art. 1133. La elección no producirá efecto sino desde qu$ 
fuere notificada.

Art. 1134. El deudor perderá el derecho de elección cuan
do de las prestaciones á que alternativamente estuviese obli
gado, sólo una fuere realizable.

Art. 1135. El acreedor tendrá derecho á la indemnización 
de daños y perjuicios cuando por culpa del deudor hubiesen 
desaparecido todas las cosas que alternativamente fueron 
objeto de la obligación, ó se hubiera hecho imposible el cuim 
plimiento de ésta.

La indemnización se fijará tomando por base el valor de 
la última cosa que hubiese desaparecido, ó el del servicio que 
últimamente se hubiera hecho imposible.

Art. 1136. Cuando la elección hubiere sido expresamente 
atribuida al acreedor, la obligación cesará de ser alternativa 
desde el día en que aquélla hubiese sido notificada al deudor.

Hasta entonces las responsabilidades del deudor se regirán 
por las siguientes reglas:

la Q a q v .t a  de ayer.



Gaceta de Madrid.—Num. 330 23 Noviembre 1888 603

1.a Si alguna de las cosas se hubiere perdido por caso for
tuito 9 cumplirá- entregando la que el acreedor elija entre las 
restantes, ó la que baya quedado, si una sola subsistiera.

2.a Si la pérdida de alguna de las cosas hubiere sobreveni
do por culpa del deudor, el acreedor podrá reclamar cualquiera 
de las que subsistan, ó el precio de laque, por culpa de aquél, 
hubiera desaparecido.

3.a Si todas las cosas se hubieren perdido por culpa del 
deudor, la elección del acreedor recaerá sobre su precio.

Las mismas reglas se aplicarán á las obligaciones de ha
cer ó de no hacer, en el caso de que algunas ó todas las pres
taciones resultaren imposibles.

Sección cu arta .
De las obligaciones mancomunadas y de las solidarias.

Art. 1137. La concurrencia de dos ó más acreedores ó de 
dos ó más deudores en una sola obligación, no implica que 
cada uno de aquéllos tenga derecho á pedir, ni cada uno de 
éstos deba prestar íntegramente las cosas objeto de la misma. 
Sólo habrá lugar á esto, cuando la obligación expresamente 
lo determine, constituyéndose con el carácter de solidaria.

Art. 1138. Si del texto de las obligaciones á que se refiere 
el artículo anterior no resulta otra cosa, el crédito ó la deuda 
se presumirán divididos en tantas partes iguales como acree
dores ó deudores haya, reputándose créditos ó deudas distin
tos unos de otros.

Art. 1139. Si la división fuere imposible, sólo perjudica
rán al derecho de los acreedores los actos colectivos de éstos, 
y sólo podrá hacerse efectiva la deuda procediendo contra to
dos los deudores. Si alguno de éstos resultare insolvente, no 
estarán los demás obligados á suplir su falta.

Art. 1140. La solidaridad podrá existir aunque los acree
dores y deudores no estén ligados del propio modo y por unos 
mismos plazos y condiciones.

Art. 1141. Cada uno de los acreedores solidarios puede 
hacer lo que sea útil á los demás, pero no lo que les sea per
judicial.

Las acciones ejercitadas contra cualquiera de los deudores 
solidarios perjudicarán á todos éstos.

Art. 1142. El deudor puede pagar la deuda á cualquiera de 
los acreedores solidarios; pero si hubiere sido judicialmente 
demandado por alguno, á éste deberá hacer el pago.

Art. 1143. La renovación, compensación', confusión ó re
misión de la deuda hechas por cualquiera de los acreedores 
solidarios, ó con cualquiera de los deudores de la misma cla
se, extinguen la obligación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 1146.

El acreedor que haya ejecutado cualquiera de estos actos, 
así como el que cobre la deuda, responderá á los demás de la 
parte que les corresponde en la obligación.

Art. 1144. El acreedor puede dirigirse contra cualquiera 
de los deudores solidarios ó contra todos ellos simultánea
mente. Las reclamaciones entabladas contra uno no serán 
obstáculo para las que posteriormente se dirijan contra los 
demás, mientras no resulte cobrada la deuda por completo.

Art. 1145. El pago hecho por uno de los deudores solida
rios extingue la obligación.

El que hizo el pago sólo puede reclamar de sus codeudores 
la parte que á cada uno corresponda, con los intereses del an
ticipo.

La falta de cumplimiento de la obligación por insolvencia 
del deudor solidario será suplida, á prorrata de la deuda de 
cada uno, por sus codeudores.

Art. 1146. La quita ó remisión hecha por el acreedor de la 
parte que afecte á uno de los deudores solidarios, no libra á 
éste de su responsabilidad para con los codeudores, en el caso 
de que la deuda haya sido totalmente pagada por cualquiera 
de ellos.

Art. 1147. Si la cosa hubiere perecido, ó la prestación se 
hubiere hecho imposible, sin culpa de los deudores solidarios, 
la obligación quedará extinguida.

Si hubiere mediado culpa de parte de cualquiera de ellos, 
todos serán responsables, para con el acreedor, del precio y de 
la indemnización de daños y abono de intereses, sin perjuicio 
de su acción contra el culpable ó negligente.

Art. 1148. El deudor solidario podrá utilizar, contra las re
clamaciones del acreedor, todas las excepciones que se deri
ven de la naturaleza de la obligación y las que le sean perso
nales. De las que personalmente correspondan á los demás, 
sólo podrá servirse en la parte de deuda de que éstos fueren 
responsables.

Sección qu in ta .
De las obligaciones divisibles y de las indivisibles.

Art. 1149. Las disposiciones del capítulo primero de este 
título son aplicables á las obligaciones en que hay un solo 
deudor y un solo acreedor, sean divisibles ó indivisibles las 
cosas objeto de las mismas.

Art. 1150. La obligación indivisible mancomunada se re
suelve en indemnizar daños y perjuicios desde que cualquiera 
de los deudores falta á su compromiso. Los deudores que hu
bieren estado dispuestos á cumplir los suyos, no contribuirán 
a.la indemnización con más cantidad que la porción corres
pondiente del precio de la cosa ó del servicio en que con
sistiere la obligación.

Art. 1151. Para los efectos de los artículos que preceden, 
se reputarán indivisibles las obligaciones de dar cuerpos cier
to» y todas aquellas que no sean susceptibles de cumplimien
to parcial.

Las obligaciones de hacer serán divisibles cuando tengan 
por , objeto la prestación de un número de días de trabajo, la 
ejecución de obras por unidades métricas, ú otras cosas aná

logas que por su naturaleza sean susceptibles de cumpli
miento parcial.

En las obligaciones de no hacer, la divisibilidad Ó indivi
sibilidad se decidirá por el carácter de la prestación en cada 
caso particular.

Sección sex ta .
De las obligaciones con cláusula penal.

Art. 1152. En las obligaciones con cláusula penal, la pena 
sustituirá á la indemnización de daños y al abono de intereses 
en caso de falta de cumplimiento, si otra cosa no se hubiere 
pactado.

Sólo podrá hacerse efectiva la pena cuando ésta fuere exi
gióle conforme á las disposiciones del presente Código.

Art. 1153. El deudor no podrá eximirse de cumplir la obli
gación pagando la pena, sino en el caso de que expresamente 
le hubiere sido reservado este derecho. Tampoco el acreedor 
podrá exigir conjuntamente el cumplimiento de la obligación 
y la satisfacción de la pena, sin que esta facultad le haya sido 
claramente otorgada.

Art. 1154. El Juez modificará equitativamente la pena 
cuando la obligación principal hubiera sido en parte ó irregu
larmente cumplida por el deudor.

Art. 1155. La nulidad de la cláusula penal no lleva consi
go la de la obligación principal.

La nulidad de la obligación principal lleva consigo la de la 
cláusula penal.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

CÓDIGO D E CO M ERC IO
PARA LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación.) (1)

§ 2.°

De los derechos y obligaciones del fletante.

Art. 669. El fletante ó el Capitán se atendrá en los con
tratos de fletamento á la cabida que tenga el buqne, ó á la 
expresamente designada en su matrícula, no tolerándose más 
diferencia que la de 2 por 100 entre la manifestada y la que 
tenga en realidad.

Si el fletante ó el Capitán contrataren mayor carga que la 
que ei buque puede conducir, atendido su arqueo, indemniza
rán á los cargadores á quienes dejen de cumplir su contrato 
los perjuicios que por su f^lt* de cumplimiento les hubiesen 
sobrevenido, s^gúu los casos, á sab-v:

Sí ajustado el fletamento de un buque por un solo carga^ 
dor resultare error ó engaño en la cabida de aquél, y no op 
tare el fletador por la rescisión, cuando le corresponda este de
recho, se reducirá el flete en proporción de la carga que el 
buque deje de recibir, debiendo además indemnizar el fletan
te al fletador de los perjuicios que la hubiere ocasionado.

Sí, por el contrario, fueren varios los contratos de fleta
mento, y por falta de cabida no pudiere embarcarse toda la 
carga contratada, y ninguno de los fletadores optare por la 
rescisión, se dará la preferencia al que tenga ya introducida 
y colocada la carga en el buque, y los demás obtendrán el lu 
gar que les corresponda según el orden de fechas de sus con
tratos.

No apareciendo esta prioridad, podrán cargar, si les con
viniere, á prorrata de las cantidades de peso ó extensión que 
cada uno haya contratado, y quedará el fletante obligado al 
resarc miento de d»ños y perjuicios.

Art. 670 Si recibida por ei. fletante una parte de carga no 
encontrare la que falte para formar al menos las tres quintas 
partes de que puede portear el buque ai precio que hubie
re fijado, podrá sustituir para el transporte otro buque visi
tado y declarado á propósi o para el mismo viaje, siendo de 
su cuenta ios gastos de transbordo y el aumento, si lo hu
biere, en ei precio de flete. Si no le fuere posible esta susti
tución, emprenderá el viaje en el plazo convenido; y no ha
biéndolo, á los quince días de haber comenzado la carga, si 
no se ha estipulado otra cosa.

Si el dueño de la parte embarcada le procurase carga á los 
mismos precios y con iguales ó proporcionadas condiciones á 
las que aceptó en la recibida, no podrá el fletante ó Capitán 
negarse á aceptar el resto del cargamento; y si lo resistiese, 
tendrá derecho el cargador á exigir que se haga á la mar el 
buque cou la carga que tuviera á bordo.

Art. 671. Cargadas das tres quintas partes del buque, el 
fletante no podrá, sin consentimiento de los fletadores ó car' 
gadores, sustituir con otro el designado en el contrato, so 
pena de constituirse por ello responsable de todos los daños 
y perjuicios que sobrevengan durante el viaje ai cargamento 
de los que no hubieran consentido la sustitución.

Art. 672. Fletado un buque por entero, el Capitán no po
drá sin consentimiento del fletador recibir carga de otra per
dona; y si lo hiciere, podrá dicho fletador obligarle á desem
barcarla y á que le indemnice los perjuicios que por ello se le 
sigan.

Art. 673. Serán de cuenta del fletante todos los perjuicios 
qué sobrevengan al fletador por retardo voluntario del Capi
tán en emprender el viaje, según las reglas que van prescri
tas, siempre que fuera requerido notarial ó judicialmente á 
hacerse á la mar en tiempo oportuno.

Art. 674. Si el fletador llevase al buque más carga que la 
contratada, podrá admitírsele el exceso de flete con arreglo al 
precio estipulado en el contrato, pudiendo colocar*e con bue
na estiva sin perjudicar á los lemas cargadores; pero si para 
colocarla hubiere de faltarse á las buenas condiciones de esti
va, deberá el Capitán rechazarla ó desembarcarla á costa del 
propietario.

Del mismo modo el Capitán podrá, antes de salir del puer
to, echar en tierra las mercaderías introducidas á bordo 
clandestinamente, ó portearlas, si pudiera hacerlo con buena 
estiva, exigiendo por razóa de flete el precio más alto que hu
biere pactado en aquel viaje.

Art. 675. Fletado el buque para recibir la carga en otro 
puerto, *e presentara el Capitán al consignatario designado en 
su contrato* y si no le entregare la «arga, dará aviso al fleta-

(1) Véase la Gaceta.^» ayer.

dor, cuyas instrucciones esperará, corriendo entre tanto las 
estadías convenidas, ó las que fueren de uso en el puerto, si 
no hubiere sobre ello pacto expreso en contrario.

No recibiendo el Capitán contestación en el término nece
sario para ello, hará diligencias para encontrar flete, y si no 
lo hadare después de haber corrido las estadías y sobreestá- 
días, formalizará protesta y regresará al puerto donde contra
tó el fletamento.

El fletador pagará el flete por entero, descontando el que 
haya devengado por las mercaderías que se hubiesen trans
portado a la ida y á xa vuelta, si se hubieran cargado por cuen
ta de terceros.

Lo mismo se observará cuando el buque fletado de ida y 
vuelta no sea habilitado de carga para su retorno.

Art 676. Perderá el Capitán el flete é indemnizará á los 
cargadores siempre que éstos prueben, aun contra ei acta del 
reconocimiento, si se hubiere practicado en el pue to de sali
da, que el buque no se hallaba en disposición de navegar al 
recibir la carga.

Art. 677. Subsistirá el contrato de fletamento si, carecien
do el Capitán de instrucciones del fl dador sobreviniere du
rante la navegación declaración de guerra ó bloqueo. En tai 
caso, el Capitán deberá dirigirse al puerto neutral y seguro 
más cercano, pidiendo y aguardando órdenes del cargador, y 
los gastos y salarios devengados en la detención se pagarán 
como avería común.

Si por disposición del cargador se hiciere la descarga en el 
puerto de arribad», se devengará por entero si flete de ida.

Art. 678. Si transcurrido el tiempo necesario, á juicio del 
Juez ó Tribunal, para recibir las órdenes del cargador, el Ca
pitán continuase careciendo de instrucciones, se depositará ei 
cargameoto, ei cual quedará afecto ai pago del flete y gasto de 
su cargo en la demora, que se satisfarán con el producto de 
la parte que primero se venda.

(Se continuará.)

L E Y  DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación.) ( 1)

Art. 431. El Juez instructor podrá habilitar á los agentes 
de policía para practicar las diligencias de citación verbal ó 
escrita si lo considera conveniente.

Art. 432. Si el testigo no tuviere domicilio conocido ó se 
ignorare su paradero, el Juez instructor ordenará lo conve
niente á los funcionarios de policía, ú oficiará á la Autoridad 
administrativa á quien corresponda para que averigüen y le 
den parte del resultado dentro del p'azo que les hubiere fija
do. Transcurrido este plazo sin haber averiguado el paradero 
del testigo, se publicará la cédula de citación en el peiiódico 
oficial del pueblo de la residencia del Juez, y en su defecto, 
en cualquier otro que allí se publique.

Se insertará también la cédula, si el Juez lo estima con
veniente, en los periódicos oficiales ó particulares de la capi
tal de la provincia y d«l lugar donde se pre urna hallarse el 
testigo, y en la Gaceta de la capital de la isla.

En estos casos «e unirá á los autos ua ejemplar de cada 
periódico en que se hubiere publicado la citación.

Art. 433. Ai preseatarseá declarar los testigos entregarán 
al Secretario la copia de la cédula de citación.

Los testigos púnere prestarán juramento de decir todo lo 
que supieren respecto á lo que les fuere preguntado.

El Juez instructor, antes de exigir al testigo púber el ju 
ramento y de interrogaral impúber, les instruirá de la obli
gación que tienen de ser veraces, y de las pcna^ con que el 
Código castiga el deiito da falso testimonio en causa cri
minal.

Art. 434. El jurameno se prestará en nombre de Dios.
Los testigos prestarán el juramento con arreglo á su re

ligión.
Art. 435. Los testigos declararán separada y secretamente 

á presencia del Juez instructor y de- Secretario. Si lo hicieren 
en otra forma, salvo los casos especiales señalados en esta 
ley, será corregido disciplinariamente ei Juez instructor, á 
no ser que incurra en responsabilidad criminal por la falta.

Art. 436. El testigo tu«nifestará primeramente hu nom
bre, apellidos paterno y materno, edad, estado y profesión, si 
conoce ó no ai procesado y á las demás partes, y si tiene con 
ellos parentesco, amistad ó relaciones de cualquiera otra clase, 
si ha estado procesado y la pena que se le impuso.

El Juez dejará a) testigo narrar sin interrupción los hechos 
sobre los cuales declare, y solamente le ex-girá las explicacio
nes comp'ementarias que sean conducentes á desvanecer los 
conceptos oscuros ó contradictorios. Después le dirigirá las 
preguntas que estime oportunas para el esclarecimiento de 
los hechos.

Art. 437. Los testigos declararán de viva voz, sin que les 
sea permitido leer declaración ni respuesta alguna que lleven 
escrita.

Podrán, sin embargo, consultar algún apunte ó memoria 
que contenga datos difíciles de recordar.

El testigo podrá dictnr las contestaciones por sí mismo.
(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría .
En uso de las facultades que me están conferidas, he teni

do á bien nombrar Médico de la cárcel de Valoría la Buena, con 
el sueldo de 120 pesetas anuales, á D. Eduardo Milla Barcenilla, 
propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso cele
brado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 
13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviem
bre dé 1888.==El Subsecretario, Fermín Calbetón.=Sr. Gober
nador civil de Valladolid.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad de Valladolid en 18 de Noviembre de 1880.
Médico de la cárcel de Valoría la Buena desde 29 de Mayo 

de 1884.
Es Socio corresponsal del Ateneo Antropológico.

(1 ) Véase l a  G aceta  de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

N úm ero  1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
M es de O ctu b re  de  1 8 8 8 .

Resumen de las existencias en las Cajas del Tesoro en 1.° del citado mes, de los ingresos obtenidos y  pagos que han verificado los Agentes del Tesoro por cuenta de obli
(J&CÍ0716S pT6SUpU6StdS y poT IOS 0p6T(ÍCÍ07l6S de anticipación, préstamos, d7il07*tÍZCLCÍÓ'Íl de VdlúTCS y movimiento de fondos, COU G$pT6S%Ó7l de l&S 6XÍStC7lCÍ(lS 6)1 fin (16 dicho 
período.

D E B E
Pesetas.

B A B E R
Pesetas,

Existencia que resultó en fin del mes anterior . . ................. ..................

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1887-88

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones de in
gresos indebidos, cuyo pormenor expresa el documento núm. 2..........

Por ídem de fondos especíales.—Partícipes de las rentas publicas, id ...

PRESUPUESTO DE 1888-89

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones de in
gresos indebidos, cuyo pormenor demuestra el documento núm. 4. . . .

Por ídem de ejercicios cerrados, id. id. núm. 6................................ .
Por ídem de fondos especiales.-—Partícipes de las rentas públicas, id----
Por ídem de resultas de ejercicios cerrados á favor de los mismos par

tícipes ..................................... ...........................................................

927.328.429 55

3.747.513*08
317.601*60

53.037.691*66 
1.411 849 86 
2*698.962 32

128.521*50

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1887-88
Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos

los reintegros; documento núm. 3........................................................
Por ídem sobre fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id. 

ídem id........................ .......................................... ..............................

PRESUPUESTO DE 1888-89
Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos

los reintegros; documento núm. 5........................................................
Por ídem del presupuesto extraordinario para la construcción de la es

cuadra ..................................................... ...........................................
Por ídem de ejercicios cerrados; id. id. núm. 6........................................
Por ídem por obligaciones sobre los fondos especiales.—Partícipes de las 

rentas públicas, id. id.............. . . . . . .  a.................................................

OPERACIONES DEL TESORO

2.088.724*30 
342.126 40

60.407.243*66

154.230 31 
1.738.802-46
2.700.736 19

OPERACIONES DEL TESORO

/ Reembolso de anticipaciones hechas á las
[ Cajas de Ultramar.....................................
\ Idem de id. á los departamentos ministeriales

1.a Parte.—Deudores.......\ Idem de id. por otros conceptos................
I Idem por cuenta de obligaciones presupues-
f tas satisfechas en el extranjero....... .........
\ Corresponsales del Tesoro en el extranjero..
/ Préstamos hechos al Tesoro.......... ..............
1 Depósitos recibidos.......................................

2 /  Parte.—Acrcedm'es. . . .  < Negociaciones de efectos del Tesoro.............
i Caja de Depósitos........................................
\ Varios conceptos..........................................
f Giros expedidos...........................................

~ _ _ „ . , \ Giro mutuo del Tesoro........................ .

378.906*20
145.470‘36

13.375.530T5

793.986*70 
104.588‘93 

11.174.853 33 
32.768.809 

127.433.006*06 
214.038 84 

1.948 121*07 
799.006*06 

2.574.794*53

í Anticipaciones hechas á las Cajas de Ul-
l tramar........................... ..........................
J Idem id. á los departamentos ministeriales..

1.a Parte. ̂ Deudores.......< Idem id. por otros conceptos.......................
j Pagos hechos en el extranjero por cuenta de
r las obligaciones presupuestas...................
\ Corresponsales del Tesoro en el extranjero..
[ Préstamos devueltos por el Tesoro...............
] Depósitos devueltos......................*.............

2.a Parte.—Acreedores..... < Negociaciones de efectos del Tesoro.............
J Caja de Depósitos.........................................
1 Varios conceptos................................... .
i Giros satisfechos.............................. »..........

{ Movimiento de fondos..................................

130.433*38 
743 628*12 

32.226.175*96
1.802.713-74 

4.098*03 
11.036 243*33 
14.494.808 34 

127.435 971 60 
128.120-97 

1.573.046-33 
165.136.300 

2.294.572*36 
2.083.878 50 

48.662.833 81
3.» Pwie.-'.GmsyvaletuX D ....... .................

\ Movimiento de fondos..................................
128115.274*54
39.616.228

Importe de los pagos realizados en este mes...........................................
Existencia para el siguiente ....................................................................

475.234.687*79 
872.878.495 55

1.348.113.183 34 1.348.113.183 34

D o c u m e n t o s  Pagarés 
Pagarés á formalizar de compradores dei

CLASIFICACIÓN DE LAS EXISTENCIAS
. y  valores Bienes nacionales 

Metálico. de comercio. considerados como y  varias clases
efectivo. de papel.

TOTAL

En el Banco de España.................................................................................................
En las Depositarías Pagadurías........................................... ..........................................
En la Caja de la Dirección de la Deuda......  ...................... ............................................
En las Administraciones de Loterías...............................................................................
En la Gasa de Moneda y demás establecimientos fabriles al servicio de la Hacienda................

» 83.473*81 » » 
370.079*42 » 96.587.958*92 795.929.511*37 
520.140 61 > » » 

3.144.045*05 » > » 
10.726.166-98 » » »

83.473*81 
892.887 549 71 

520.14061 
3-144.045l05 

10.726.166 98
14.760.432 06 83.473*81 95.587.958*92 795.929.511*37 907,361.376*16

A deducir por saldo en metálico á favor del Banco de España................................................................. 34 482.880;61
E x i s t e n c i a  l í q u id a ..................................................................................................................... . 872.878.495 55

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 20 de Noviembre de 1888.

y. Jt>.
El Interventor general, 

G . d e  l a  P e ñ a .
El Jefe de la Sección, 

E m il io  F a c o a r a .
Numero 2 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS
P re su p u e s to  de  1 8 8 9 - 8 8 ,—M e s  de O ctu b re  de  1 8 8 8 .

Ingresos líquidos obtenidos durante el mes arriba expresado y en los quince anteriores por valores del citado presupuesto, comparados con los de igual período
del ano último.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
En igual períod© 
del año anterior 

1886-87. AUMENTOS BAJASHasta fin 
de Septiembre.

En el mes 
de Octubre.

TOTALen los diez y seis primeros meses.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................................  165.558.003*08
Idem industrial y de comercio......................................................................... . 35.376.593*10
Parte de los recargos municipales que ha de aplicarse al Estado en reembolso de

los gastos de segunda enseñanza............... ..................... .................................. 2.427.742*55
Impuesto de derechos reales y de transmisión de bienes....................................... 26.224.769*76
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 del producto bruto... 1.532.023*07
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones................................... 364.466
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.........................................................  292.377*17
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado........ 785.601‘43
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento.........................................  15.405*12
Ingresos del Ministerio de la Guerra......................................................................  69.829 36
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)............................ 73.705*70
Idem del de la Gobernación y de los Establecimientos penales............................. 748.333*20
Recursos eventuales............................................................................................... o76.996‘53
Alcances de varias clases y ramos............................................................ .............  19.888*84
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . ......... .. 5.580 78
Atrasos hasta fin de 1849............................................................................ . 24.553*90

2.162.558*46
221.781*69

65.554*86

17.557*46

423*97
19.448*63
»

7.654*24
1.208*22
»

»

167.720.561*54
35.598.374*79

2.493.297*41 
26.224.769*76 
1.549 580*53 

364.466 
292 801*14 
805.050*06 
15.405*12 
69.829 36 
73.705*70 

755 987*44 
678.204*75 
19.888*84 
5.580*78 

24.553*90

168.557.735*28
34.234.889*09

30.819.128*61 
1.487.801*05 

572.343‘34 
421.151 37 
468.53866 
16.566*19 

101.524*43 
80.227 

1.257.679*77 
922.851*36 
38.401*42 
6.944 92 

25.336*18

1.363.485*70

2.493.297*41
»

61.779*48

336.511*40
5»
»
»

»

' »

837.173*74

4.594 358*85
207.877*34
128.350*23

í. 161‘07 
31.695*07 
6.521*30 

501.692*33 
244.646 61 
18.512*58 
1.364*14 

782*28

234.195.869‘59 2.496.187*53 236.692.057*12 239.011.118*67 4.255.073*99 6.574.135*54

Bma liquida en 1887-88,.., 2.319.06155
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Hasta fin En el mes , TOTAL * o +• i . . en los diez y  seis de Septiembre. de Octubre. primeros meses.

En igual período 
del año anterior 

1886- 81. AUMENTOS BAJAS

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
Impuesto de cédulas personales........................................................................................ .Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...............................................................Donativo del Clero y monjas................................ ................................ ........................Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales..............Idem sobre las cargas de justicia....................................... . . .........................................Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad...............................Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías........................................... . .........Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.............................................
Recursos eventuales •Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión..................Diez por 100 de administración de partícipes................................................................

6.211.139-21 15.190.342*07 2.880.008'67 1.509.248*47 74.656‘54 384.363‘47 11.125.371‘44 414,29349 85.729.062‘43 34.660*92 45.878 56 77.908‘46

53.769‘85 7.270*33 1.357 58 37 129 63 1.16442 8.151‘07 532 21
530.715‘02»

}> 534*01

6.270.909 42  15.197.612‘40 2 881.366‘25 1.546.378 40  75.820 66 392.514'54 11.125 903 65 414 29349 86.259.77745 34.660 92 45.878*56 78.442 47

6.351.046‘05 15.094.709 08 2 885.535*38 1.697.280 50 76.497 05 423.746 73 11.499 800*70 431.746*79 86.802.64547 24.01855 94.890*27 129 427 16

»102.903*32»»»»»»
10.642 37

»

80.136*93»4 46943  150.90240 676 39 31.232 19 373.897*05 17.453*60 542.868;02 »49.011*71 50.984 69
123.682.933‘49 640.6>3'82 124.323 557‘31 125.511 343*73 113.545 69 1.301.33241

Baja liquido, en 1887-88... , 1.187.78642
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

/ Derechos de importación................................................................ 85.895.145‘05 100.20043 85.995.345*48 93.381 954*74 » 7.386 609-26Idem de exportación........................................................................ 24.683 17 25 24.708*17 35.005 » 10.296*831 Impuesto de carga............................................................................ . 4.111.778*52 » 4.111.778 52 4.000.871 97 110.906*55 »I Idem de descarga............................................................................. 3.310 388*29 » 3.310.358-29 3 394.828-50 » 84.440*21l Idem de viajeros............................................................................... 212.64341 212.685 11 203.464*21 9.220*90 »] Derechos menores............................................................................ 726.059*57 » 726.059-57 706.103 03 19.956*54 »
n * i a i  M „ / Idem de cuarentena y lazareto..................................................... 89.575*74 » 89.575*74 121.976 74 » 32.401n en , j, ue a o-tw/wo. .  < p ar¿e ¿ e ¡a Hacienda en las multas y en las mercancías aban

donadas........................................................................................................... 754.496*21 4‘57 754.500*78 546 213*27 208.287*51 »i Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.. 19.090*50 » 19.090*50 16.522*31 2.568*19 »1 Idem sobre los géneros coloniales............................................... 30.321.469*31 183.275*46 30.504*744*77 28.183.484*98 2.321.259*79f Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancíasen el comercio exterior y otros varios conceptos.................. 7.769.827-51 219.448*83 7.989.276*34 3.850.786 26 • 4.138.490 08 »\ Derechos de Aduanas por material de obras públicas............ 4.609.289*92 » 4.609.289'92 17.131.476*44 t> 12.525.186*52Recursos eventuales................................................................................................................ 46 594-29 » 46.594*29 90.374*96 » 43.780*67Alcances....................................................... ............................................................................. 4.670*61 . » 4 670*61 5.026*80 » 356*19Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................... » » » 21*91 » 21*91
137.895.753*80 502.954*29 138.398.708 09 151.671.111*12 6.810.689*56 20.083.092 59

Baja líquida, en 1887-88............. 13.272.403*03
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL BE RENTAS ESTANCADAS

í Papel sellado................................................... ..................................  jTimbre del Estada. . < Varios productos.............................................................................. ! 45.015.286 52 4.738*58 45.020.025*10 44 341.937 29 678 087*81 »I Licencias de uso de armas, caza y pesca.........................* . . . .  jTabacos (producto líquido que debe garantizar el contratista)................................... 90.000.000 90.000.000 129.326.268:03 » 39.326.268 03760 910*02 » 760.910 02 1.016.810*10 >-> 255.900*08Loterías........................................................................................................................................ 75.355.464 89 75.355.464*89 74 391.913 50 963.551 39 »Recursos eventuales................................................................................................................ 24 121*26 » 24.121 *26 1.609*16 22.512*10 »Alcances.................. ........................................................................... ............................ ............ 107.557-27 » 107.557*27 112.995*46 » 5 438*19Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................. 18.812-19 » 18.812-19 6.880*25 11.981-94 »
211.282.152*15 4.738*58 211.286.890*73 249.198.363*79 1.676.133*24 39 587.606*30

Baja líquida en 1 8 8 7 -8 8 ...... . 37.911.473^06
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL D e  PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO
Rentas.

Minas de Almadén. ............................................................. ................................................. 7.713.328*63 » 7.713.328*63 6.874 308-78 839.019*85 »Idem de Linares.—Producto del arriendo......................................................................... 375.000 > 375.000 375.000 » »n ¿ 4 n ^  _ 7  - { Rentas de los bienes del Estado en general.................... ..Productos en fie ]as fincas al servicio de la Administración..............mslraaón de las Producto de canales y n*vegación fluvial...............................fincas y rentas del Idem d(J m(mteg y pl¿ntíos.s ........................................................
................... vldem del Patrimonio que fue de la Corona.................................

150.563 21 623*99 151.187*20 105 935*97 45.251*23 »47 879*17 20*06 47.899*23 46.463*86 1.435*37 >817.867*71 817.867'71 744.490*41 73.377-30 »90.077 97 » 90.077-97 51.481 03 38.596*94 »178.396 50 9 98 178.406*48 81.149*99 97.256*49Rentas de los bienes del Clero á metálico por venta de frutos.. ........................... .. 192.442*48 5.319*18 197.761*66 513 091-58 » 315.329 92Renta de Cruzada.—Producto líquido................................ ............................. ................ 2.504.167*08 10.081*60 2.514.248 68 2.514.215*37 33-31 »Producto en administración de las fincas de secuestros............ .................................. 11.416*96 » 11.416*96 31.915 83 20.498-87i Veinte por 100 de la renta de Propios........................................ 221.846*94 22.491*43 244.338*37 273.321*66 » 28 983*29[ Diez por 100 de aprovechamientos forestales............................ 696.578*25 3.234*15 699.812*40 733 888*13 34.075*731 Consignaciones para archivos y bibliotecas......................... 26.981*17 26.981-17 20.246*15 6,73502 »1 Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de] inspección............................................. ........................................ 910 544*12 > 910.544*12 941.229*14 % 30.685*02Diferentes derechos( Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas.. del Estado............ \  Intereses de demora por productos de propiedades y derechos 46.044 75 » 46.044*75 45.789 59 255*16 »
1 del Estado..................................................................................... 187.975*46 » 187.975*46 263.317 69 "» 75.342*231 Subvenciones que deben sati.T icer las provincias de MálagaI y Valencia en reintegro dé los gastos de la guardería rural. 95.661*49 625 96.286*49 21.645*01 74.641*48 »f Derechos de liquidación del impuesto de derechos reales... 215.881*33 39*40 215.920*73 238 550*46 » 22.629*73\ Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanzaá formalizar en pago de sus obligaciones............................ 238.596*07 9.607*95 248.204*02 248.204*02 »Recursos eventuales......................................................... ...................................................... 64.078*57 919*61 64.998-18 185 053-17 » 120.054*99Alcances.................... .................................................................................................................. 437-49 » 437*49 437-49 »Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión................... 11.386*18 » 11.386*18 1.437*42 9.948*76 »Atrasos hasta fin de 1849........................................................................................................ 750 » 750 » 750 »

14.797.901 53 52.972*35 14.850.873*88 14.062 531 24 1.435.942*42 647.599*78
Aumento líquido en 1887-88. "*788 3̂42*64

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855. — Obligaciones á metálico que se forma- 17.907-13 » 17.907*13 7.025*64 10.881*49 »Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1858................................................................ 3.346*24 1.651*78 4.998*02 6.050*39 1.052*37Idem por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes delPatrimonio de la Corona............. , ..................................................................................... 1.617.356 09 23.083*44 1.640.439 53 2.328.591*61 > 688.152*08Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876___ 669.069*91 23.524*28 692.594*19 857.430*89 164.836*70Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general quese realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1876.............................................. .......... 1.288.052*95 1.614*95 1.289 667*90 1.734.601*39 » 444.933*49Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.......................... 24.157*12 - 11‘23 24.168*35 31.230*09 7.061*74iciem de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas de los ramos deGuerra y Marina........ ........................................................................................................... 3.190 76 > 3.190*76 131 200 128.009*24Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 51.145*70 » 51.145 70 4.601 46.544*70 »Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...................................................... 29.165*71 29.165-71 33.485 80 » 4.320*09Transmisión y redención de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 de Julioue 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886............................................................... 556.924*71 » 556.924*71 1.608.384*47 » 1.051.459*76
4.260.316*32 49.885*68 4.310.202 6.742.601*28 57.426*19 2.489.825*47

Baja líquida en 1887-88. .......... . . . . . . . . . 2.432.399*28
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R E C A U D A C IÓ N  O B T E N ID A

En igual período 
del año anterior 

1886-87.
Hasta fin 

de Septiembre.
En el mes 

de Octubre.

TOTAL
en los diez y seis 
primeros meses.

AUMENTOS BAJAS

VALORES Á CARGO DE L A  DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

RECURSOS ORDINARIOS

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente..*............................................

Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos...........................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..............................................................

Intereses de 6 por ÍÓÓ sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................

Producto de la redención del servicio militar............................................................
Idem de la del de la Marina.........................................................................................

4.063.930*38 
531.856*54 

3.669.953*12 
351 

9.172*42 
127.025*68 
23.440*41 
5.932 02 

332*76 
11.011.667 21 

187.89348

25‘83
»
»

125
»

»
»
5>
»

4.063.930*38
531.882*37

3.669.953*12
351

9.297*42
127.025*68
23.440*41
5.932*02

332*76
11.011.667*21

187.893*48

2.156.204*49 
579.467*04 

2.481.074*80 
195.285*32 
15.610*18 

7.535.816*17 
193.856*11 

4.932*38 
1.141*10 

14.065.250 
418.849'99

1.907.725*89
»

1.188.878*32
»
»
»
»

999*64
»
»
»

47.584*67
»

194.934*32
6.312*76

7.408.790*49
170.415*70

»
808‘34

3.053.582*79
230.956*51

19.631.555*02 150*83 19.631.705*85 27.647.487*58 3.097.603*85 11.113.385*58

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Valor de las existencias de tabacos en 1.° de Jalio de 1887..............................—
Producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizable cedidos por conver

sión de cargas de justicia............................................... . . . . « .................................
Fondo de la Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalén........... . . . . , ................
Idem del de premios de la Marina.................................................................. ...........
Idem del Consejo de Redenciones y Enganches militares............ ..........................

38.000.000

513.500
»
»
»

»

»
»

38.000.000

513.500
»
»
»

»

13.971.102
7.969.219*66

46.648.11529

38.000.000

513.500
»

»

»

13.971.102
7.969.219*66

46.648.115*29
58.145.055*02 150*83 58.145.205*85 96.235.924*53 41.611.103*85 79.701.822*53

Baja líquida en 1887-88......... 38.090.718*68

RESUMEN

t Contribuciones............................................ ..........................
I Impuestos.............................................................................

Valores á cargo de la 1 Aduanas............................................................ ....................
Dirección generall Rentas Estancadas............................... ..................... ..............
ê' ......................J Propiedades y  Derechos del Estado................ j Ventas

1 Tesoro público.......................................... . , .............................

234.195.869*59 
123.682,933*49 
137.895.753 80 
211.282.152 20 
14 797.901*53 
4.260.316*32 

58.145.055 02

2.496.187*53 
640.623*82 
502.954*29 

4.738 58 
52.972'35 
49.885*68 

150*83

236.692.057*12 
124.323.557*31 
138.398.708*09 
211.286.890*73 

14.850 873*88 
4.310.202 

58.145.205*85

239.011.118*67 
125.511.343*73 
151.671.111*12 
249.198 363*79 

14.062.531*24 
6.742.601*28 

96.235.924*53

»
»
»

788.342*64
»
»

2 319.061*55 
1.187.786*42 

13.272.403*03 
37.911.473*06

2.432.399*28
38.090.718*68

784.259.981*95 3.747.513 08 788.007.494 98 882.432.994*36 788.342*64 95.213.842*02

Baja líquida en 1887-88....... 94.425.499*38

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Noviembre de 1888.

V.° B.°
El Interventor general^ El Jefe de la Sección,

• G , d e  l a  P e ñ a . E m il io  F a g o a g a .

N umero 3 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 7 -8 8 . - M e s de  O c tu b r e  d e

Pagos líquidos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los quince anteriores por obligaciones del citado presupuesto, comparados con los de igual periodo
del año últim o .

PAGOS EJECUTADOS En igual período

Hasta fin En el mes
de Septiembre. de Octubre.

TOTAL 
en los diez y seis primeros s eses.

del año anterior 
f s 1886-87.

AUMENTOS bAjas

Cuerpos Colegisladores...............................................................................................  2.299.204*96 »
Deuda pública............................................................................... ..............................  256.980.884 83 354.034*98
Cargas de justicia........................................................................................................  2.097.793*46 3.911*11
Clases pasivas........................................................................................................... . 52.667.238 62 4.899l28
Presidencia del Consejo de Ministros........... ............................................................  1.126.359 02 » ‘
Ministerio de Estado.................................................................................................  5.260.105 29 52.201*45

Hp Crapi» V TnaĤ íj» \ Obligaciones civiles...............................  15.474.858*50 197.450 54Idem de Gracia y Justmia....................| Wem eclesiásticas..................................... 41.934.191*09 43.815*66
Idem de la Guerra........................................................ ....................................... , . . .  151.456.084*07 »
Idem de Marina.,........................................................................................................  33 878.869 80 43.862*36
Idem de la Gobernación............................................................................................. 29.812.219 75 214.828 82
Idem de Fomento.........................................•............................................................. 89.187.104*96 863.849 37
Idem de Hacienda.......................................................................................................  19.817.17L33 40.053 10
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.......................................................  86.413,103 32 269.817 63
Colonia de Fernando Poo................................. ......................... *................*............  666.000 » -

8.474.999*80 
2.299.204*96 

257.334.919 81 
2.101.704*57 

52.672.137-90 
1.126.359*02 
5.312.306 74 

15.672.309*04 
41 978.006*75. 

151.456.084*07 
33.922.732*16 
30.027.048*57 
90.050 954*33 
19.857.224 43 
86.682.920*95 

666.000

8.759.722; 18 
1.998.285 

256.999.619*67 
1.832.300*76 

50.087.120*14 
1.088.485 62 
2.060.482*89 

12.735.895*80 
41.566.893 73 

157.504.600*86 
44.010.144*25 
30.129.480*54 
88.715.877-78 
21.902.649*72 

154.866.361*76 
560.166

300.919*96
335.300*14
269.403*81

2.585.017*76
37.873*40

3.251.823*85
2.936.413*24

411.113*02
»
»

1.335.076*55

105.834

284.722*38
»
»
»
j>
»

»

6.048.516*79
10.087.412*09

102.431*97

2.045.425*29
68.183.440*81

»

797.546.188*80 2.088.724*30 799.634.913*10 874.818.08670 11.568.775*73 86.751.9I9‘83

Baia líauida en 1887-88........................ ................................. •7R lftQ 1 l&fíñ

O b s e r v a c io n e s . 1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones de.la  Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 15.940.994v30 pesetas, y por consiguiente, que sumando esta partida con la de 257.334.919*81 pesetas que figura en el preee 
dente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin ,de Octubre iban entregadas ya para la expresada obligación 273.275.914*11 pesetas; y segundó 
que el total de pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1887-88 al terminar el referido mes de Octubre último importa 815.575.907*40 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Noviembre de 1888.

V.° B.°
El Interventor general El Jefe de la Sección,

G. d e  l a  P e ñ a . Emilio Fagoaga.
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N úmero 4 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS

P re s u p ra e s to  d e  1 8 8 8 - 8 9 . —M e s  d e  O c tu b r e  d e

Ingresos líquidos obtenidos durante el mes arriba, expresado y  en los tres anteriores por valores del citado presupuesto, comparados con los de igual periodo del año último.

>>-í
§

RECAUDACIÓN OBTENIDA
En igual período

om

CAPÍTULO I
Hasta fin 

de Septiembre.
En el mes 

de Octubre.
TOTAL 

en los cuatro prime
ros meses.

del año anterior 
1881-88 AUMENTOS BAJAS

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.°
2.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

9.°
10

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................... .......
Idem industrial y de comercio............................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes......................................
ídem de minas................................................... .............................................
Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.......................................................
Idem de cédulas personales.. . ...................... ..................................... ..............
ídem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, provin

ciales y municipales, sobre las cargas de justicia y sobre los honorarios
de los Registradores de la propiedad......... ............. . ....................................

Donativo del Clero y monjas............................................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................ ................................

24,467.460*69 
5.887.317*61 
5.510.819-25 

226 492 09 
38.18947 

2.441.35757

2.480.503 ;45 
. 464 900*78 

27.600'65

9.155.035*68
1.045.398*42
2.162.579*18

170.00745
37.240

1.016.929*09

1.731.657*46
258.455*40
27.377-57

33.622.496*37
6.932.716*03
7.613.398*43

396.499*54
75.429*17

3.458.286*66

4.212,160*91
723.356*18
54.97822

38.076.451*81 
6.701.047*18 
6.965.099 34 

329 939*01 
90.476 

3.162.942 93

4.160.319*41
719.375*26
69.381*29

231.668*85 
• 708.299*09 

66.560*53

295.343*73

51.841*50
-3.980*92
»

4.453.955*44
*
»
»

15 046 83
»

14.403*07

41.544.641*26 15.604.680*25 57.149.321*51 60,275.032 23 1.357.694*62 4.483.405*34

Baja líquida en 1888 89................ 3.125.710*72

CAPÍTULO II
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1.°

2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

[ Derechos de importación................................... .
/ Idem de exportación.....................................................
1 Impuesto de carga...................................... . ................
i Idem de descarga..........................................................
1 Idem de viajeros..........................................................
1 Derechos menores....... ................................................
J Idem de cuarentena y lazareto....................................

o * j  ■ a j Parte de la Hacienda en las multas y en las mer- Renta de Aduanas.. . . (  cancíag abandonadas................................................
] Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en
1 pagarés.......................................................................
1 Idem sobre los géneros coloniales............. ................
1 Derecho extraordinario sobre la importación de al-
f coholes y aguardientes............................................
1 Idem de Aduanas por material de obras públicas.. . .

Ingresos eventuales............ ........................................
Derechos obvencionales de ios Consulados.....................................................
Impuesto de consumos..................................... ....................... ..........................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores......................
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular..............................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías................. .....................
Timbre del Estado............................................... ............ ..................................

16.968.886-31 
4.505 68 

903.371*18 
688.346*05 
80 858*82 

210.790*71 
22.839''42

88.091*68

31.833*04
5.163.63940

65.352*21
648.412:09

3,722*32
147

15.553.992*20 
2 551.524*72 

10.296*55 
2.050.461*66 

11.373.608*61

6 686.525*90'

378.477 89 
271.485*98 
28.29715 
77.138*64 
10.645*18

51.740*30

68*95
1.823.980*85

39.801*21

623*95
35

4.793.248*97
4.123.465*36

90.750
1.194.155*63
4.25L.51213

23.655.412*21
4.505*68

1.281.849*07
959.832*03
109.155*97
287.929*35
33.484*60

139.831*98

31.901*99
6.987.619*95

105.153*42
648.412*09

4.346*27
182

20.347.241*17 
6.674.990*08 

101.046*55 
3.244.617*29 

15.625.120 74

31.177.389*67 
263*22 

1.372.843*35 
1.110.190*87 

77.754*75 
243.378 50 
66.235*41

150.529*87

4.707*04
8.579.004*51

1.158.622*50
3.406.584*70

* 215*30 
24.219.496*23

»
97.859*85

3.117.851*92
15.232.880

»
4.242*46
»

31.401*22
44.550*85

»

»

27.19495
»

»

4.346-27
»
»

6.674.990*08
3.186-70

126.765*37
392.240*74

7.521.977*46
»

90.994*28
150.358*84

»
»

32.750*81

10.697*89

»
1.591.384*56

1.053.469*08
2.758.172*61

»
33*30 

. 3.872.255*06
»
»

s>

56.420.67935 23,821.953*09 80.242.632*44 90.015.807*69 7.308.918*64 17.082.09389

Baja Manida pm 1888-89............... 9.773.175*25

CAPÍTULO III
MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

7.°

Tabacos................................................................................... .............................
Loterías................................................................................................................
Casa de Moneda...........................................................................................
Giro mutuo del Tesoro....................................... ...........................................
Producto de la Gaceta........................................................................  ...........
Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspondencia extran

jera y causas de oficio y productos diversos...................... . ..........................
Establecimientos penales................................... ........................................... .

22.500.000
11.137.873

214,353*84
109.31311
39.89314

91.894*06 
19.390 50

7.500.000 
4.031.938 

666 351*46 
37.886*77 
26.39392

10 996*02 
9.972*94

30.000.000 
15.169.811 

880.705*30 
147.199 88 
66 287*06

' 102.890*08 
29.363*44

30.000.000 
16 360.908‘25 

926.707*19 
160.627*20 
68.288*87

108.749*10
30.352*13

»
»
»
»
»

»
»

»
1.191.097-25 

46 001*89 
13.427*32 
2.001*81

5.859-02 
988 69

34.112.717*65 12.283.539*11 46.396.256*76 47.655.632*74 » 1.259.375 98

Baja líquida en 1888-89............... 1.259.375*98
CAPÍTULO IV

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
Rentas.

1.°
2.°

3.°

4.° 
6.°

V

Fábrica de sal de Torrevieja............................... .............................................

/ Rentas de los bienes del Estado en general...............
Producto en adminisA Idem de las fincas al servicio de la Administración...

tración de las fincase Producto de canales y navegación fluvial...............
y rentas del Estado, j Tdem de montes y plantíos...................... ....................

\ Idem del Patrimonio que fué de la Corona................
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos....................
Producto en administración de las fincas de secuestros...................................

, Veinte por 100 dé la renta de Propios.........................
j Diez por 100 do aprovechamientos forestales.............
;Consignaciones para Archivos y Bibliotecas.............

1 Asignación de las Empresas "de ferrocarriles para
1 gastos de inspección................ ....................... .........
1 Idem por reintegro de los gastos de depósitos de
1 Aduanas........................... ......................................
1 Intereses de demora por .productos de Propiedades
J y Derechos del Estado.............................................

Diferentes ¿trechos del¡ Subvención que deben satisfacer las provincias de
Estado........... . \ Málaga y Valencia en reintegro de los gastos de

' la guardería rural.................................................... .
 ̂ Derechos de liquidación del impuesto de derechos

realeo......................... ..................................... .
Asignación de loa Ayuntamientos para gastos de

personal y material de primera enseñanza.............
Renta de los bienes de los Institutos de segunda 

I enseñanza á formalizar en pago de sus obliga-
1 cien es .......................... ................... • •.................

Diez por 100 de administración de partícipes.............

209.231*93 .

28.157*09 
6.545*19 

276.24973 
25.220 38 
7.729‘43 

24.255 43 
1 562*64 
4.145*75 

46.772 42 
62*50

235.326*07

23.664*98

4 103.548*56

23,000

45.878*96

105.79412

38.546*22
25.146*41

79.334*53 
10.574*25 
5.576*58 

177*78 
73.458*96 
15.948‘76 
1.595*67 

21.112 29 
494*58 

6 803*48 
79.701*81 

396*75

42.792*32

3.172 91

15.445*05

9.000

17.005*48

86.769*49

20.388*44
24.288*93

288.566*46 
10.574*25 
33.733 67 
6.722 97 

349.708-69 
41.169*14 
9.325*10 

45,367*72 
2,057*22 

10.949 23 
126.474*23 

459*25

278.118*39

26,837 89

118.993*61

32.000 

62.884*44 

192.563 61

58.934*66 
49.435 34

229 309*65
»

52.548-56 
13.11969 

342.856*16 
37.409-71 
12 263*05 
58.314 81 
3.805*99 

10.690*60 
129 685 58 
12.332*17

295.655*82

23.322*17

65.365*07

20.317*25 

59 545*75 

540.775*45

5.875*58
47.706*26

59.256*81
10.574*25

»

6.852-53
3.759*43
»
»

* 258*63 
»
»

»

3.515*72

53.628*54

11.622*75

3.338*69

»

53.059*08
1.729*08

t ...

»
»

18.814*89
6.396‘72
»
»

2.937*95 
12.947 09 
1.748*77

3.211*35 
11.872 92

17.537-43

»

»

»

348.21T 84

»
»

1.230.837*81 514.038*06 1.744.875*87 1.960.959*32 207.595*51 423.678*96

*  ~Rnón llrm .id .fi. p v l 1888-89  . 216.083*45
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Artículos....

RECAUDACIÓN OBTENIDA
En igual período

Hasta fin 
de Septiembre.

En el mes 
de Octubre.

TOTAL  
en los cuatro pri

meros meses.

del año anterior 
1887-83 AUMENTOS BAJAS

Ventas.
8.°

9.°

10

11

12

13
14
15

16

17
19

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855. — Obligaciones á metálico que se

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858......................................................... ............

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 has
ta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proceden
tes de bienes del Patrimonio de la Corona..........................................................

Vencimientos y plazos por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de
Julio de 1876....................................................................................................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que se realicen desde l.°d e  Julio de 1876................................................

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.......... .
Idem de edificios y material inútil de Maestranzas del ramo de Guerra........
Producto de la venta de buques y materiales sin aplicación, procedentes del

ramo de Marina......................................................................................................
Idem de venta de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de

Guerra........................................................................................................................
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones........................................
Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á la ley de 

11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886........................ .

»

2.146*93

106.743*16 

' 83.989*90

142.104*17
»
3.143*20

305.450 56 
6.145*69

55.566*68

82.407*34

281*25

41.431*08

94.767*76

42.554*73
50.900

»

1.289*20

24,242*40
28352

16.932*55

82.407*34

2.428*18

148.174*24

178.757*66

184 658*90 
50.900 
3.143*20

1.289*20

329.692*96
6.429*21

72.499*23

3.515*02

96.

653.133 88

169.783 11

315.131*71
18.320
19.164*99

2.455*76

»
8.88268

272.003-54

78.892*32

2.332*18

»

8.974*55

32.580

»

329.692*96
»

»

»

»

504.959*64

»

130 472*81 
»

16.021*79

1.166*56

»
2.453*47

199.504*31

705.290‘29 355.089*83 1.060.380*12 1.462.486*69 452.472*01 854 578 58

Baja líquida en 1888-89............ 402.106*57
CAPÍTULO V

RECURSOS DEL TESORO

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

Producto de la redención del servicio militar..................................... ................
Idem de la del de la Marina............... ; .............. . ..................................................
Reintegos de ejercicios cerrados de época corriente...........................................
Derechos de custodia de efectos públicos..............................................................
Publicaciones oficiales...............................................................................................
Recursos eventuales de todos los ramos................................................. ..............
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........
Alcances........................................................................................................... ...........
Atrasos hasta fin de 1849....................................... . ................................................
Valor de las existencias de tabacos en 1.° de Julio de 1887..............................
Producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizable cedidos por 

conversión de cargas de justicia..................................... ...................................

152,88217 
556.2“?9 01 

465l50 
2.115*75 

190.815‘56 
34.767*14 
31.200B9 
15.187*35 

»

»

»
22*816*03

276.821*83
12

647
110.251*68
19.301*64
27.288*09

1.253*02
»

»

175.698*23 
833.100*84 

477 50 
2.762*75 

301.067*24 
54.068*78 
58.488*48 
16.440 37

330.458*34 
47.643-48 

150.02295 
58*50 

1.103*84 
416.95078 
17 894*12 
50.621*36 
4.093*96 

2 0 .0 0 0 ,0 0 0

498 500

128.054*75
683.077*89

419
1.658*91

36.174*66
7.867*12

12.346*41

»

330.458*34

»

»
115.883*54

»
»
»

2 0 .0 0 0 .0 0 0

498.500

983.712*87 458.391*32 1.442.104*19 21 517.347*33 869.598*74 20.944.841*88

Baja líquida en

RESUMEN

1888-89............ 00 ÍY7& 943-14

Idem indirectas...................................................... ............................ ................
Monopolios y servicios explotados por la Administración..........................................
Propiedades y Derechos del Estado... .  J y en âg
Recursos del Tesoro.................................................................. .........................................

41.544.641*26
56.420.679*35
34.112.717*65

1.230.837*81
705.290*29
983.712*87

15.604.680*25 
23.821.953*09 
12.283.539 11 

514.038*06 
355 089 83 
458.391*32

57.149.321*51 
80.242.632*44 
46.396.256*76 
1.744.875*87 
1.060.380 12 
1.442.104*19

60.275.032*23 
90,015.807*69 
47.655.632 74 

1.960.959*32 
1.462.486 69 

• 21.517.347*33

»

»

»

3.125.710*72 
9.773 175*25 
1.259.375 98 

216.083-45 
402.106*57 

20.075.243*14
134.997.879^23 53.037.691*66 188.035.570*89 222.887.266 » 34.851.695*11

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUADRA

Anticipo de la Sociedad arrendataria del monopolio de la fabricación y venta de

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las

Madrid 20 de Noviembre de 1888.
V.° B.°

El Interventor general,
G. d e  l a  P e ñ a .

11.000.000 » 11 000.000

cuentas respectivas.

*

El Jefe de la Sección, 
E m il io  F a g o a g a .

N úmero  5 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS
P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 8 - 8 9 . — M e s  d e  O c t u b r e  d e  1 8 8 8 .

Pagos líquidos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los tres anteriores por obligaciones del citado presupuesto, comparados con los de igual periodo
del avío último. 

PAGOS EJECUTADOS
En igual período 
del año anterior 

1887-88 AUMENTOS BATASHasta fin 
de Septiembre,

En el mes 
de Octubre.

TOTAL 
en los cuatro pri

meros meses

Casa Real........................................................... ................................................................  1.383.333*30
Cuerpos Colegisladores............................. .......................................................................  145.767‘07
Deuda pública....................................................................................................................  791 544*59
Cargas de justicia............................ ............................................................................... 92.536 03
Clases pasivas............................................................................................................................... 8.467.926*03
Presidencia del Consejo de Ministros............................. ......................................................  180 27012
Ministerio de Estado.................................................... ............... . ..................................... 280 384*74
t -rr 1 Obligaciones civiles.......  2.186.029*02Idem de Gracia y Justicia................................................... ¡ ^ eclesiásticas . 6.655.590*41
Idem de la Guerra...............................................................................................................  31.031.033
Idem de Marina...................................................................................................................  8.069.146*64
Jjjem de la Gobernación.....................................................................................................  4.517.340*45
Idem de Fomento................................................................................................................ 8.989.464*37
Idem de Hacienda...............................................................................................................  2.888.381*99
Gastos de las contribuciones y rentas públicas............................................................. 12 681.533*11
Colonia de Fernando Poo.............................................................................. ..................  111.000 ,

691.666*65 
145.767*07 

18.274.941*80 
199.965*02 

4.954.070-42 
88.385 05 

265.282*15 
1.230.205*26 
3.641.764*07 

14.671.205*18 
3.168.882 42 
1.928.397*93 
4.572.650*07 
1.534.999-36 
4.983.561*21 

55 500

2.074.999*95 
291.534*14 

19.066.486*39 
292.501*05 

13.421.996*45 
268.655*17 
545.666*89 

3.416.234*28. 
10.297.354*48 
45.702.238*18 
11.238 029*06 
6.445.738*38 

13.562.114*44 
4,423 381*35 

17.665.094*32 
166.500

2.074,99995 
677.301*22 

47.630.568*44 
976.192 92 

13.038,979-82 
274.370*47 
542.586*80 

3.463.678-23 
10.245.751*36 
43.991.872 32 . 
11.101.369*71 
5.993.868*40 

15.631.430*41 
4.824.144*54 

23.021.141*71 
166.500

»
»
»
»

383.016*63
»
3.080*09
»

51.603*12
1.710.365*86

136.659*35
451.869-98

»
»
»
»

D
385.767 08 

28.564 082*05 
683 691*87

5.715‘30

47.443*95
»
»
»
>

2.069.315*97
400.763*19

5.356.047*39
»

88.471.280*87 60.407.243*66 148.878.524*53 183.654.756*30 2.736.595*03 37.512.826*80

Baja liquida en 1888 89................... 34 77B 9311‘77
Presupuesto extraordinario para la construcción de la Escuadra.............................  » 154.230*31 154.230*31 » 154.230*31 ,

t i

»

O b s e r v a c io n e s  1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones déla Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden a 19.024.115 71 pesetas, y por consiguiente, que sumada esta partida con la de 19.066.486‘39 pesetas que figura en el precedente 
estado en concepto de pagos hechos por Deuda publica, resulta: primero, que por fin de Octubre, iban entregadas ya para la expresada obligación 29.090.602‘10 pesetas: y segundo, que el to- 
tal de pagos ejecutados por cuenta del presupuesto ordinario de 1888-89 al terminar el referido mes de Octubre último importa 158 902 640*24 pesetas 

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. ’
Madrid 20 de Noviembre de 1888.

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección,  * 

db  l a  P eS a . E m ilio  F a g o a g a .
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

Año econéxoieo de 188§-H9«—Mes de Octubre de 1 8 8 8 .
Ingresos y  pagos líquidos realizados durante el mes arriba expresado y  en los tres anteriores por resultas de ejercicios definitivamente cerrados,

comparados con los de igual periodo del ano último.

I N G K R E S O S

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL
Hasta fin En el mes en ]08 cuatro pri- 

de Septiembre. de Octubre. meros meses.

En igual período 
del ano anterior 

1881-88 AUMENTOS BAJAS

718.036*52 2.481.031 84 2.943 207*07 > 462.175*23,
Idem indirectas................................................... ........ .............................................  482 155*80 202.625*99 684781*79 305.161*07 379.620*72
Monopolios y servicios explotados por la Administración......................................  63 670*19 127.951*72 191.621*91 4.353*05 187.268 86
r» • a j Rentas............................................ .............................................. 322.371*86 329.721 66 652.093*52 607.195*95 44.89757Propiedades........j V(¡aUB............................................. .............................................. 98.153*20 31.485 83 129.639*03 86.005*92 43.633*11 »
Recursos del Tesoro.................................................. .............................................. ‘ 496.316*29 2.028*14 498.344*43 1.687 496.657*43

3.225 662*66 1.411.849*86 4.637.512*52 3.947.610 06 1.152.077*69 462.175*23

Amento líquido en 1888-89.............................. 689̂ 902*46

P A G O S

Deuda pública............................................................... 490.609*49 2.288.030*83 1.967.421*87 320.608‘96 »
Cargas de j usticia..................................... .................................... ..............................  260*88 1.959*01 2.219*89 2.252‘82 32 93
Clases pasivas.................. ......................................... » 480 » 480
Ministerio de Estado... ........................................ .............................................. 2.815 88 4.710*66 7.526*54 40.753 34 » 33.226*80
Idem de Gracia y Justicia............................................ .............................................. 169.833*37 14 139*62 183 972-99 292 184-58 » 108.211*59
Idem de la Guerra...................................................... .............................................. 239 317*53 84 045*70 323 363 23 18.857*84 304.505*39 »
Idem de Marina.................................................. ......... ............................................... 602.017*60 469.632*66 1.071.650 26 4.615.330*58 » 3.543.680*32
Idem de la Gobernación........................................... ..............................................  82.834*58 12.134*63 94 969*21 5.268*34 89.700*87 »
Idem de Fomento......................................................... .............................................. 44.495*79 5.259*69 49.755*48 75.950 25 » 26.194*77
Idem de Hacienda....................................................... ..............................................  13.088*19 639*15 13.727*34 46.187*51 » 32.460*17
Gastos de las contribuciones y rentas públicas......... ..............................................  608.994*02 655.671*85 1.264.665*87 986 485 60 278.180*27

3.561.079*18 1.738.802*46 5.299.88164 8.051.172 73 992.995*49 3.744 286*58

Baja líquida en 1888*89......... 2.751.291*09

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Noviembre de 1888

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección,

G. d e  l a  P e ñ a . E m il io  F a g o a c a .

MINISTERIO DE HACIENDA—  bA N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

24 Noviembre 1888. 17 Noviembre 1888. j . 24 Noviembre 1888: 17 Noviembre 1888

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. j PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

- i Efectivo metálico..........................
“ .......................| Efectos pendientes de cobro.. . . .

Casa de Moneda: por pastas de plata............................
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros...........
Efectivo en poder de conductores..............................

271.210.333*96 
3,820.940 24 

15.354.904 04 
26.619.097*66 

1.800.500

271.583.527*78 
5.024.743*61 

16.196.054*04 
26.685 693 87 

304.000

Capital..................................................... , . .  *..................
Fondo de reserva..............................................................
Grane.» y perdidas.... { ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación.. . ........................... .....................

150.000.000 
15.000.000 
12.271.915*67 
1.320.755*04 

710.421.550 
346.135.305*72 
64.754.740 85 
4.424.171 90 

735.409-38

3.046.845
1.760.172*62

706.936*36

1.462.438
41.302.637*81

150.000.000 
15.000.000 
12.204 059‘13; 
1 227.442*18 

717.725.675 
347 412 702*77 
65.576.154*99 
4.518.564*90 

735.409-38

3.087.700 
1.652 500*39 

715.602*56

2.269.775*07
41.161.285*69

Cuentas corrientes .

¡ Descuentos....................................
318.805.775*90
149.405.192*80

319 804 019*30 
149 959.498 67

Depósitos en efectivo....................................... ...............
Dividendos................................ ...................................

1 Préstamos..............................
\ Deuda amortizable al 4 por 100 ..

Cartera.................. < Acciones de la Compañía arren-
J dataria de Tabacos....................
j Letras del Tesoro.........................
\ Otros conceptos...........................

Bienes inmuebles.............................................................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo.............
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1888.................
Diversos..........................................

190.557.549 87 
463.380.446*88

12.270.000 
126.340.000 

7,615.746*77 
13.831.283 70 
56.304.485*91

525.108*25 
14.307.288 27

188.640.755*71
463.380.446*88

12.270 000 
126 340 000 

7 243 860*31 
13.818 384*81 
65.385.316*43

274.654*29 
16.170.585 66

Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 1 0 0 .... ....................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores.............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deula per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1888............................................................

Diversos.................. ..........................................................

1.353.342.878*35 1.363.287.472*06 1,353.342.878*35 1.363.287.472*0

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

24 Noviembre 1888. 17 Noviembre 1888.

Ptas. Cénts. Ptas. Céntg.

Oro     66.847.505‘16 66.831.083*14
Plata.*.  ................................................................  201.329.139*42 201.948.057*28
Bronce..............................................................................  3.033.689*38 2.804.387 36

271.210.333*96 271.583.527*78

El Interventor general, Julián Llorente.=V00 B.°=E1 Gobernador, Albacete.

Dirección general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la suprimida Dirección de la Caja de Depósitos en 6 de 
Marzo de 1873, con los números 17.247 de entrada y 2 174 de 
registro, de! concepto de necesario, por valor de 1.169*03 pe
setas, procedente de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
del Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé (Huelva), se 
previene á la persona en cujo poder se baile que lo presente 
en esta Dirección general, calle de Torija, núm. 14; en la in
teligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efectos trans
curridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id  j  Diario y  Boletín oficiales 
de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento

Madrid 21 de Noviembre de 1888.=EI Director general, 
P« Enrique de Liaacero, X—778

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia Española.
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Marcelino Aragón y 

Azlor, Duque de Villahermosa, ha quedado vacante una plaza 
de número en la Real Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener este cargo pueden pe
dirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propuestas 
por tres académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid, y de habar dado señala
das muestras de poseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Iostituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Yalverde, núme
ro 26, hasta el día 24 de Diciembre de este año.

Madrid 23 de Noviembre de I888.=E1 Secretario, Manuel 
Tamajo y Baus.

Comisión de Ferrocarriles secundarios.

Debiendo proveerse seis plazas de Auxiliares técnicos, con 
el carácter de temporeros, para llevar á cabo los trabajos de 
esta Comisión, se invita para desempeñarlas á los Ayudantes 
de Obras públicas del Estado que hayan sido aprobados en las 
dos últimas convocatorias y no obtuvieran aún plaza en ei 
Cuerpo.

Los aspirantes deberán presentar en el Ministerio de Fo
mento, donde se halla la Secretaría de la mencionada Comi
sión, y en el término de quince días, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, instancia solicitándolas, y 
haciendo constar en la misma su domicilie, la fecna de la con
vocatoria en que han sido aprobados y el número que obtu^ 
vieron.

Madrid 22 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario de la Co
misión, Eduardo Echegaray.
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D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.
RELACIÓN de la,s inhumaciones, elasiñeadas por sexo, edad, estado y enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Noviembre.

te 
o  FP§3

8*
SEXOS

Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  la  e n f e r m e d a d .

CALLES 
6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

N
tím

ero 
de 

orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  1» e n f e r m e d a d .

CALLES 
(5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... 
Id em .... 
Idem .„.. 
Id em .... 
ídem 
Id em .... 
Idem. ... 
Id em .. . .  
Id em .... 
Idem .... 
Id em ,,.. 
Id em ,. . .  
Idem. > . 
Id e m .... 
Idem .. 
Idem ....
Idem ---
Id e m .... 
Id em .... 
Id em ....
Idem ___
Id e m ....
Idem___
Idem. ...

51
64
65 

1 
1

Casado... 
V iu d o ... 
Id e m .... 
Soltero... 
Idem .... 
Idem .... 
Id em .... 
Id em ., . .  
Id em .. . .  
Id em .... 
Id e m .... 
Id em .... 
V iu d o ... 
Soltero.. 
Id em .... 
Id em .... 
Viudo— 
Soltero. .
Idem___
Id em ,...
Idem___
C asad o..
Idem.......
Id e m ....

T n h fir /*n líiR Ísi A r e p ú s o l a  . . . . . . . . . P 25 V arón . . . Feto. GalUeo...................... ...
Hepatitis. .. -.........
Neurosis n&ríngea.
Bronquitis...............
Idem .........................

Tc9feV\J3kl > 26
27

Hembra.. 
Id em .. . .

11 Soltera. .  
Id em .. . .

D ifteria ................... L tú r iz ................................... p2
3
A

a v p  M a f ía P 9 Id em .. . . . . . . . . . . . Hospital provincial...........
Satta Clara......................... 28 Id e m .. . . 3 Idem .. . . íd em .. .  ................... Magallanes........................... *-4

$ Silva .................................... .. > 29 Idem . . . . 22 Idem------ Tuberculosis........... Ríoera de Curtidores........O
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

2 Id em ....................... Escuadra............................... > 30 Id e m .. . . 56 V iu d a .. Pericarditis. . . . . . . O lid........................................ »

4 m.
3
8 m.
5 m. 
1
7 m. 

66 
26 
25 
23 
67

4
A

T H Cardenal Oís ñeros . . . . . 31 Id^m .. . . 65 Casada. . Catarro pul mor. a l.. Hartzenbuch.......................
Idem .......................... San rnardo.......................

(la r/i nn o i 1:1 ú nnrA a
P 32

33
34

Idem .. . .
Idem-----
Idem. • ..

16 Soltera... Bronquitis............... A rgum osa...........................
Id em .........................
Tn rl i a filan

3 Idem . . .  
íd em . . . .

Idem ............ A rango.................................. pu a ru tJ Iia l vjlFUrdüo .
Paseo Delicias.......... ..
Harderial O is n f i r o s

» 1 Pulmonía................. Paseo d*l C isn e ................. »
S o r t tyi i a h p 35 Idem . • . . 4 Id e m . . . . Tabes mesentérica. Doctor F ou rq u et...............
A fp p n c i í i Embajadores.......................

H V iflnitíil n rr .v in r* iíil
» 36 Id em . . . . 50 Viuda... . Infarta....................... Hospital provincial........... »

Dvt A n TYT A M A » 37
38
39

Idem . . .  
I1 e m . . . .  
Id em . . . .

18 Soltera . .  
V iu d a . . .

Pneumonía.............. Idem ............. ..... r .................... >ir ueUUlOlJ la .  • « » • • • •
Q a r\4*í Aa m í o Idem de la Princesa........ .

lie m  m ilitar................... .....
p 81

21
Reb.to cerebral. . . . Idem...................................... >

Tisis....................... .
PnpnmeTraffía

Soltera. . Tuberculosis........... Idem de la Princesa.......... >
Embajadores..................... . 40 Id em .. . . 80 V iu d a ... Reumatismo........... Hospital Orden Tercera . .

Cava Baja.............................
Embajadores........................

Prado. . •............. .................. P 41 Id em .. . . 15 Soltera... Pulmonía.................. *

Pneumonía..............
Fiebre gástrica .. . .
MpniTiiyi Hct

R f lr n r n lln p 42
43
44

Id em .. . .
Idem___
Idem . . . .

6 m. 
58 
1 m

Idem. . .  
Viuda. . .  
Soltera. .

Pneumonía..............
Catarro..................... Acuerdo. ............................ »

2 L ia de C u b a ............ Id em ........................ G. Que v e d o .......................... »

Catarro.....................
T  n hAFPn 1/rcntt

P 0 S a n  G r e g o r i o . ■ p 45
4-fi

I ie m .. . .
Id ftm

34
58
Feto.

Id e m .. . .  
Casada. .

Derrame seroso.. . . Estudios................................ »o
41
69
57

Ruda.
Plaza de los Carros. . . . . .

Congestión.............. Fuencarral.......... ................ p
P n e u m o n ía . 47 í Ififirn _ _ Alcalá............*....................... »
A poplejía ................ San M illán ... . . . . . . . . . . . »

1

T o ta l d e  in h u m a cion es : 4 5  y  2 fe to s .— V a ro n e s  2 5 ; h em bras 2 2 .—  D e d ifte r ia  3 n iñas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y  Justicia.

Tribunal de oposiciones al Registro de la propiedad 
de Alfonso X II (isla de Cuba.)

Constituido el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición al Registro de la propiedad de Alfonso XII, vacante 
en el territorio de la Audiencia de la Habana, ha acordado que 
dichos ejercicios comiencen el día 10 del próximo mes de D i
ciembre, á las cuatro de la tarde, en el Ministerio de Ultramar 
Lo que se anuncia al público y para conocimiento de los aspi* 
rantes.

Madrid 24 de Noviembre de 1888. = E l Presidente, Miguel 
de la Guardia.=El Secretario, Juan Stuyck.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Baleares.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras pú

blicas de 5 y 13 de Octubre último, he señalado el día 15 del 
próximo Diciembre, á las doce de ¡a mañana, para las subas
tas de acopios de piedra machacada para la conservación dU' 
rante el presente año económico de la3 carreteras que se expre
san en la relación inserta al pie de este anuncio con los res
pectivos tipos de contrata.

Las subastas se celebrarán en mi despacho el día y  hora 
‘señalados, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno los 
presupuestos y condiciones respectivos; en la inteligencia de 
que no sera admitida ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, y ajustadas exac
tamente al modelo que se inserta á seguida. A cada proposi
ción se acompañará el talón de depósito del 1 por 100 del pre
supuesto de c.intrata, realizado en la Caja del Tesoro de esta 
provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación, abierta 
entre sus autores únicamente, con arreglo á la citada instruc
ción; fijándose la primera puja en 25 pesetas por lo menos, de

jando las demás á voluntad de los licitadores.
Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de 

M adrid  serán á cargo de los rematantes.
Palma 12 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, Eduardo 

González Rivera.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de los
acopios de piedra machacada con destino á la carretera de......
y  de los requisitos y  condiciones que se exigen en el corres
pondiente provecto, se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios, con estricta sujeción á los referidos re
quisitos y condiciones, por la captidad de  (Aquí la pro
posición escrita en letra).

(Lugar, fecha y  firma del interesado.)

Relación de las carreteras con sus respectivos tipos de subasta 
que se citan en el anuncio. Pesetas.

Prolongación de la de Palma á Capdepera hasta el
puerto de Palma................     506‘04

Prolongación déla de Palma al puerto de Sóller
hasta el puerto de Palma............................................ 498*52

De Arta é Santa Margarita............................................  5.998 38
De Algaida á Santañj por Llumm ayor  ...........  7 998*85
De Palma á Soller por Valdemosa y Deyá.. . . . ___  7.498*60

1073—S

Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.— Montes.
D. Eduardo Pardo y Moreno, Gobernador civil interino de 

esta provincia.
Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 

29 de Diciembre próxim o, y hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento 
de los espartos stbranfcts que puedan producir los montes co 
múñales del puebio de Jumilla, cuya denominación y linderos 
se expresan en el estado que estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento dei pueblo referido y en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
mi despacho ó en ia Sección de Fomento, *nte mi autoridad ó 
persona en quien de*egue, y otr^ ante el Alcalde de Jnmííla, 
con asistencia en ambos puntos de un Delegado del dis
trito forestal, y en el Ayuntamiento, de una pareja de la Guar
dia civil, y con sujeción a los términos prevenidos en el art. 95 
y siguientes del reglamento de 17 de Mayo de 1865; tenién
dose presentes las responsabilidades que determinan los ar
tículos 22 al 31 inclusive del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y  
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo; y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito, como garantía para tomar parte en la subasta, será el 
10 por 100 de la cantidad de 279.'¿77 pesetas, tipo de tasación 
p o r  ios tres años, a razón de 93.059 pesetas en cada uno, 
debiendo acompañar el licitador á la proposición el documento 
que así lo acredite; cuyo depósito ha de servir de garantía 
hasta que se presente en este Gobierno la escritura de con
trata, se haya ingresado el definitivo y el importe del remate, 
y estén satisfechos ios derechos de inserción de la subasta en 
la G a c e t a  d í  Madrid  y Boletín oficial, devolviéndose en el 
acto si la subasta no quedase á su favor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de 
hora, y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno 
de ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á quién 
se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el remate 
estarán de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Se
cretaría del Ayuntamiento de la cíta la villa oe Jumilla para 
que puedan enterarse de los mismos cuantos deseen tomar 
parte en el acto.

Murcia 16 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador interino, 
Eduardo Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del aprovechamiento de espartos de 
los montes pe teoecieotes á la vil ¡a de Jumi la , y correspon
dientes á los año- forestales de 1888-89, 89-90 y 90 91, se com 
promete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y  mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición del aprovechamiento de que 
se trata.)

(Fecha y  firma del proponente.) 1076—S 

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras ! 
públicas he acordado señalar para el día 17 del próxim o mes : 
de Diciembre, y hora de la una de la tarde, la adjudicación en 
pública subasta del servicio de acopios para conservación en 
1888 a 89 de la carretera de primer orden de Zaragoza á Fran

cia por Huesca, Ja<»a y C antone, en esta provincia, por el 
presupuesto de 3.272 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose á disposición del público, en la Sección de Fomen
to, el presupuesto de contrata por que ha de regir-e la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la ciase 11.a, y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse 
para tomar parte en ¡a subasta será el 1 por 100 del presupues
to en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acreditarlo con 
el resguardo que se acompañará y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio publicado en la 
Ga c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial serán de cuenta del re
matante.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1888.—El Gobernador, Fer
nando F. de Yaldeirama.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 10 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 1 
conservación en el presente año económico de la carretera de 
primer orden de Zaragoza á Francia, por Huesca, Jaca y Can
to n e , en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de ia obra, con sujeción á los mencionados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, des
echando toda proposición que no esté ajustada al presente 
modelo.)

(Firma y  fecha del proponente.) 1045—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ildefonso 
Csstro ó sus herederos, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el en que aparezca el presente 
anuncio en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de ia pro
vincia, se personen en esta Delegación á responder á los car
gos que le resultan en el expediente de alcaoce que se le si
gue como Guardaalmacén de efectos estancados que faé de 
esta capital; parándole en su consecuencia y por falta de pre
sentación los perjuicios consiguientes.

Sevilla 16 de Noviembre de 1888.=E1 Delegado de Ha
cienda, Emilio de Echépare. 2037— M

No habiendo comparecido D . Santiago Barco y  Sarria á 
responder de los cargos que le resultan en esta administra
ción como responsable subsidiario del alcance que  ̂ le resulta 
á D. José María Venegas, Administrador de Loterías de esta 
capital, á pesar de los anuncios publicados en la G a ce ta  de 
M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Gra
nada, se le declare en rebeldía, parándole los perjuicios con
siguientes, y haciéndose las notificaciones correspondientes 
en los extractos de esta Delegación.

Sevilla 17 de Noviembre de 1888.=E1 Delegado de Ha
cienda, Emilio de Echépare. 2026—M

Por el presente se cita, llama y declara la rebeldía de Uon 
Manuel Riafrecha, Administrador de loterías que fue de esta 
capital por no haberse personado en esta Delegación a reS'- 
ponder á los cargos que le resultaron en el desempeño ae i» 
indicada Administración, notificándose las providencias su
cesivas en los extractos de la indicada Delegacón. . _  . .

Sevilla 17 de No dembre de 1888.=E1 Delegado de Hacien
da, Emilio de Echépare. 2025— M

Comisión  liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

D . José Llanderal, vecino y  dei comercio de la Habana, 
ha solicitado se le expida un duplicado del abonare num . i f 
que en 15 de Setiembre de 18724, y por valor de 7pesos 71 cen-
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tavos billetes, que le fué expedido en concepto de alcances al 
cometa del batallón guerrillas de las Villas, nú n. 3, Federico 
del Valle, del cual es apoderado dicho señor, el cual manifieS' 
ta haberlo extravia io.

Y  antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende* se avisa al público para que los que se consideren 
con aljnín derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Caceta de Madrid y Gaceta de la l i a - 
baña; en inteligencia que transcurrido dicho plazo se conside
rará nulo y sin ningún valor el citado abonaré núm. 18, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de Octubre d« 1887.

Aranjuez 19 de Noviembre de 1888.— El Coronal Teniente 
Ooronel, Jefe, Juan Copello. 2038—M

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 24
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus des Unitarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario,

Central.
Cartagena Alejandro Villarreal.—Zaragoza, 21, tercero.
Valladolid Valentina Carrascal. — Aduana, 29, prin

cipal.
Biarritz.  Domitilo Gurrea.—Ministerio de la Gober

nación.
Toledo............. . Carmen Marín.—Cfclle San Gerardo, núm. 8.
El Molar............Juana Peña.— Mocha, 20.
Coruña. . . . . . . . .  Pedro Calderón.—J&cometrezo, 76.
Calharis............ Gerardeau.— Cuesta Santo Domingo (au

sente).
Logroño   Enrique Ronavide.—Sin señas.
Orense...............  Avelina Feijóo.—Mesonero Romanos, 9 y 11.

N orte.

Murcia...............Serafín Belmonte.—Eguilar, 4, segundo.
Muro.............. .. Domi Berrueco.—Ruiz, 17, segundo.
Villagarcía. Libiot.-—Chamberí, 11.

Oeste.

Córdoba............ Miguel Melendo.—Calle Descargas, 31, piso
tercero.

Madrid 24 de Noviembre de 1888» =Por el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga. *

Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por fa lta  de franqueo ó dirección.

Núm. 254 José de Orte y Prado.— Vallecas.
255 Alvaro Ambite.—Vicálvaro.
256 Ramón Echagüe.— Leganés.
257 Mariano Moreno.—Sigiianza.
258 Eduardo Barrichena.—Alicante.
259 J. Naranjo y Compañía.—Ecija.
260 Catalina González.—Ooín.
261 Joaquina de Ariza.—Córdoba.
262 Manuel López Maurín.—Puente, de Vallecas.

Madrid 23 le Noviembre de 1888.=: El Administrador, An-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  te rr ito r ia le s

GRANADA

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de esta territorio.

Certifico que en causa procedente del Juzgado del Cam
pillo seguida contra Juan Rodríguez Cantero y otros sobre 
muerte, se ha señalado para la celebración del juicio oral 
el día 22 del actual, á las doce de su mañana, en cuyo 
acto deben declarar como testigos José García González y 
Concepción Martín Castilla, cuyo actual paradero se ignora, 
por lo que ha de verificarse la citación por medio de la G ace
t a  de M adrid , á fin-de que, llegando á conocimiento de los 
mismos, puedan comparecer ante esta Audiencia el referido 
día y hora.

Y  para que se inserta en dicho periódico expido y firmo la 
presente en Granada á 20 de Noviembre de 1888.=Jjosé Cotta 
y Serna. _________  J—7312

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc' 
ción del Campillo seguida contra Francisco Suárez Ballesteros 
sobre lesiones, se ha señalada para la celebración del juicio 
oral el día 28 del actual, á las doce de su mañana,en cuyo acto 
debe declarar como testigo Francisco Castellana Barrios, cuyo 
actual para l ero se ignora, por lo que ha de verificarse la cita
ción por medio de la G a c e ta  de M adrid , á fin de que, llegando 
* conocimiento del mismo, pueda comparecer ante esta Audien
cia el referido día y hora.

X  para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo 
la presente en Granada á 19 de Noviembre de 1888.=José Cotta 
y Serna. J—7310

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa procedente del Juzgado del distrito 
del Campillo contra Antonio García Torres sobre lesiones, se

ha señalado para la celebración del juicio oral el día 26 del 
actual, á las doce de su mañana, en cuyo acto debe declarar 
como testigo Teresa Calvo Guerrero, cuyo actual paradero se 
ignora, por lo que ha de verificarse la citación por medio de la 
G a c e ta  de M adrid , á fin de que, llegando á conocimiento de 
la misma, pueda comparecer ante esta Audiencia el referido 
día y hora.

Y  para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo 
la presente en Granada á 20 de Noviembre de 1888.= José 
Cotta y Serna. J—7311

Audiencias de lo criminal.

BENAVENTE

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Benavente.

Por la presente cédula y en virtud de lo acordado por este 
Trib anal en providencia del día déla fecha, cito al testigo 
Ignacio Rodríguez Rodríguez, natural y domiciliado en Pe- 
dralba, partido de Puebla de Sanabria, hijo de Juan y Ange* 
la, cuyo paradero se ignora, para que el día 4 de Diciembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezca ante 
esta Audiencia al objeto de prestar declaración en el juicio 
oral señalado para dicho día en la causa contra Valentín Ro
dríguez Rodríguez sobre homicidio por imprudencia temera
ria en la persona de Santiago Rodríguez, domiciliado que era 
en dicho pueblo de Pedralba; advirtiéndole la obligación que 
tiene de concurrir á este llamamiento bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Dada en Benavente á 21 de] Noviembre de 1888. =Ignació 
Rodríguez Pajares. J—7283

Juzgados militares.

FERROL

D. Marcelino Hernández Recio, Capitán, Fiscal del segun
do tercio de depósito de infantería de Marina.

Ignorándose el paradero del soldado de este tercio, José 
Aramburu Echevarría, hijo de José y de Josefa, natural de 
Beasaín, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de Tolosa, provin
cia de Guipúzcoa, á quien estoy sumariando por no presentar
se al ser llamado á filas;

Usando de las facultades que para este caso conceden las 
Reales Ordenanzas de los cuerpos del Ejército y Armada, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
José Aramburu Echevarría, señalándole el cuartel de los Do
lores de esta ciudad, donde deberá presentarse durante el tér
mino de treinta días, que se coñtarán desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  y B oletín  
oficial de la provincia de Guipúzcoa, á fin de que pueda dar 
sus descargos y defensa; biea en entendido que de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Ferrol á 15 de Noviembre de 1888.«=* Marcelino 
Hernández Recio. 2030— M

Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, se cita á la testigo Pascuala de la Torre Cruzado, 
vecina que fué de esta población, para que el día 7 de Enero 
próximo venidero y hora de las once de la mañana, comparez
ca ante la Sala de lo criminal de la Au tienda de e-de territo - 
rio á declarar en el juicio oral, señalado para dicho día yhora, 
de la causa procedente de este Juzgado contra Wenceslao 
Viliar Jiménez y Antonio Andújar García sobre robo; preve
nida que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Albacete 21 de Noviembre de 1883.=S1 Escribano, Benig
no Sánchez. J—7282

AVILES

D. Emilio Carreñoy Valdés, Juez municipal de esta villa y 
su distrito, en funciones de primera instancia por ascenso del 
propietario.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á D. Francisco 
Díaz y Fernández, vecino que fué de la Llásera, parroquia 
y Concejo de Illas, y en la actualidad ausenta en ignorado pa
radero, á quien se le hace saber que por D. José Menóndez y 
Rodríguez, en representación de su esposa Doña Bárbara Díaz 
y Fernández, de la expresada vecindad, y á nombre de los mis" 
mos el Procurador D. Gaspar de Silva Inclán, se promovió y 
cursa en e^te Juzgado y á origen del que refrenda el juicio vo
luntario de testamentaría de D. Antonio Díaz y Rodríguez y 
su mujer Doña Josefa Fernández y González, vecinos que fue
ron del expresado término de la Llásera, habiendo acordado en 
providencia de esta fecha citar en forma, como se ejecuta, para 
el referido juicio á los interesados herederos; previniendo al 
D. Francisco que de no comparecer en dichos autos, será re
presentado por el Ministerio fiscal, parándole los demás per
juicios consiguienr.es.

Dado en Avilés á 3 de Noviembre de 1888.=Emilio Carre- 
ño.=Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

X—780
ESTRADA

D. Antonio María Casdelo, Juez instructor del partido de 
Estrada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joré 
Buda Carulo, de veintidós años de edad, soltero, labrador, na
tural de Santa Cristina de Vea, hijo de Juan y de Francisca, 
vecino de la misma parroquia, y en la actualidad ausente en 
la República Argentina, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el B o * 
letin oficial de esta provincia y G a  c e t a  de M adrid , concurra 
ante la superior Audiencia de lo criminal de Pontevedra á

responder á los cargos que contra él resultan en causa pen
diente ante la misma y que se le formó en este Juzgado por 
falso testimonio; prevenido que de no verificarlo se declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busca y captura de 
mencionado sujeto, poniéndolo ámi disposición en la cárcel 
pública de este partido.

Estrada á 29 de Octubre de 1888.=Antonio María Casde- 
lo.=De su orden.=Ignacio Andújar. J—6842

HELLIN

El Sr. D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia dictada en este día en el cumpli
miento de la carta orden procedente de S. E. la Sala de la 
criminal de la Audiencia de este distrito interesando la |cita- 
ción para el juicio oral de la procesada y testigo de la causa 
seguida en este Juzgado contra Juana Torres Izquierdo, ha 
acordado se cite á la testigo Rafaela Plá, vecina que fué de 
esta villa, pero cuyo actual paradero se ignora, para que en 
en el término de d»ez días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y de la de Murcia 
y G a c e ta  de M adrid , comparezca en esta Juzgado ó mani
fieste su domicilio, con el fin de citarla para que en el día 27 
de Diciembre próximo, y hora délas once de la mañana com
parezca ante dicho superior Tribunal á declarar en el acto del 
juicio oral de la mencionada causa; apercibida que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Hellín 20 de Noviembre del882.=V.°B.°=García.=El Es
cribano, Francisco T. Rocha. J—7284

MADRID—SUR

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Sur de esta capital, dictada en cumpli
miento de un exhorto del distrito del Parque de Barcelona, y 
en méritas del juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por D. Miguel Comas y Ferrer contra la sociedad anónima t i
tulada Ferrocarriles económicos de la Selva a l Am purdán, se 
anuncia por medio del presente edicto y segunda vez el ex
travío del resguardo del depósito de 62.500 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda amortizable del 4 por 100, y en otro 
título de 2.500 pesetas, constituido por D. Teodoro de Merly 
en la Caja general de Depósitos como fianza de la concesión 
que este obtuvo del Gobierno de S. M. parala explotación de 
dicha vía férrea.

Y  debiendo expedirse por la Dirección de la referida Caja 
un duplicado del resguardo extraviado, se hace saber á cuan
tas personas se crean con derecho á reclamar contra el libra
miento de! mencionado duplicado, que dentro del término de 
dos meses, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e ta  de M adrid , y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á formular la oportuna reclamación; y se advierte 
que, á pesar del primer llamamiento en el Boletín oficial de 
Barcelona, no se presentó reclamación alguna, ni tampoco ha 
comparecido el D. Teodoro Merly que fué requerido por medio 
de edictos.
* Madrid 22 de Noviembre de 1888.=V.° B.°=Isidro Es- 
quer.=El actuario, P. H. de Marcos, Vicenta García.

X —<782
MURCIA.—SAN JUAN

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Juan de esta ciudad, y Decano de los 
de la misma.

Hago saber que habiéndose solicitado por D. Ricardo y Doña 
María de la Soledad Avilés y Serrano se les declare heredero» 
abintestato de su difunto hermano D. Carlos A v ilé s  y Serra- 
no, vecino que fué de esta ciudad; de conformidad con lo pre
ceptuado en el art 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
acordado por providencia de esta día llamar por medio de 
edictos á los que se crean con igual ó mejor derecho que sus 
citados hermanos á heredar a! referido D. Carlos Avilés para 
que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta días; apercibiéndoles que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial dê  esta provincia y G a c e ta  de M adrid ,. 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 16 de Noviembre de 1888.=Federico de 
Castro Ledesma.=E! actuario, Miguel Sori&no. X—785

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico.

En cumplimiento de lo establecido en la creación de las 
101.750 obligaciones de esta Compañía, primera hipoteca, de 
San Juan de Puerto Rico á May&gitaz y de Pmce á Maya- 
güez, el 1.° de Diciembre próximo ge verificara el sorteo de 
las 172 obligaciones, que han de ser amortizadas en este año.

El acto de corteo, que ge verificará en el domicilio social, 
Alcalá, 49, será púb ica y ante Notario, con asistencia del 
Consejo de administración, representado por un Sr. Admi
nistrador, y se efectuará por nndio de extracción de cada nú
mero de los 172 que han de salir amortizados.

Todos los números, desde á 101.750, habrán sido pre
via y correlativamente encerrados en una urna al efecto, por 
el sistema Casanova, ante el Notario D. José García Lastra, y 
dos Delegados del Consejo de administración, que autoriza
rán el acto.

Madrid 23 de Noviembre de 1888.=Por amerdo del Conse
jo de administración, el Secretario, Manuel de Espejo.

X—783
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Comisión liquidadora del Banco de Previsión 

y S eg u rid a d .

Desde el 1 0 de Diciembre próximo queda abierto el pago 
■para ios socios de este Banco de un 28 por 100 de sus saldos, 
todos los días no feriados, desde las once de la mañana a la 
á la una de la tarde, en la calle de San Joaquín, núm. 14, prin
cipal derecha. T T

Madrid 24 de Noviembre de 1888.=Por la Comisión, J. L. 
Abella. X—780

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
MINAS « M O S Q U IT E R \» , «LA  JUSTA» Y «MARÍA L U ISA ». GIJÓN

Balance de situación en 31 de Julio de 1888.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
O*;.     7.992*67
Capital no realizado............................................ SOT’̂ O
Pertenencias mineras..........................................  ?ri ¿cono
Terrenos......................   Q2 390
Edificios................................................................
Material y mobiliario..........................................  qi
Alm acén general.............................................................
Instalaciones y preparación general......................  qq' ^ qq
Almacén de carbones.........................................  ifo  Qwoq
Varias cuentas deudoras............... .................... u¿.you vo

3.617.524*90

PASIVO
Capital...................................................................  3,T?S'?9?«QnVarias cuentas acreedoras..................................  t i

3.617.524l90-

Gijón 31 de Julio de 1888.—El Jefe de la Contabilidad, 
O. Guisasola. X 781

Bolsa de Madrid,.
Cotización oficial del día 24 de Noviembre de 1888, empotrada con 

la del día anterior. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS =

Día 23, Día 24.

Dolida perpetua al 4 por 100 in terio r. 72*75 72*60
no publicado. 72*70 >»

á plazo. 73*45 72*55-50-45
íin cor. fir., 

cambio m. 72*50 
72*60-70-65-60 
fin próx. fir., 

cambio m. 72*65 
73‘45 fin próx. fir., 

0*50 prima.
73460 fin próx. fir., 

0*40 prima. 
pequeños. 72*85 72*90-95-73 0(0

72*70-75-65-80
ídem 'id. al 4 por 100 ex te rio r  74*10 74*15-25-20

pequeños. 74*10 74*90
£dem amortizable al 4 por 100  86*95 87 0(0-86*95

pequeños. 87*05 87 0(0-87*25-10
87*20-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ......  102*10 102*20-15
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.....................................  76*90 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100   104*80 104*80-85
Acciones del Banco de E sp a ñ a ... ..............  420*00 419*75
Idem  de la Compañía a rrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)................  107*00 107-106*75

Cambios oficiales sobff© plazas del Reino.

DA.NO b e n e f i c i o  d a ñ o  b e n e f i c i o

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............. 0*15 » Lorca...............  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo.".............. 0‘25 »
Almería  0*25 » M álaga   0*20 »
Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 »  Orense  0*35 »
B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
S é jar..............  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 >» P .a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
€á,ceres  0*40 » Pontevedra» . 0*25 »
Cádiz.............. 0*15 '» Réus................  0*15 »
C a rta g en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a ste lló n .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » San tander.... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta.C ruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca   1 w Segovia  0*25 »
Ferro l............  0*25 » Sev illa ..  v. . . 0*20
Gerona  0*25 » Soria................ 0*75 »
Gijón..............  0*25 » j  Tal.* de laR.* 0*65 »
G ranada   0*25 » T arrag o n a ... 0*25 »
G uadalajara.. 0*35 » Teruel  0*25 »
p aro .  ..........  0‘25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » V a le n c ia .. ..  0*15 »
J a é n . .   0*25 *» Valladolid. . .  0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 » V igo..  0*15 »
León...............  0*40 * Vitoria  0*25 »
[L é r id a . . . . . . .  0*15 » Z a m o ra . .. . . .  0*40 »
Linares  0*20 * Z a ra g o z a .. ..  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 23 DK NOVIEMBRE DE 1888

/D euda nerp.etua al 4 por 100 e x te r io r ,.,  á 72*75
í ídem iJ. id. in te rio r.  ..............................  á »

F&ndos espa-) ídem amortizable al 2 'por 100................   á »
Heles,........... 1 3 por 100 exterior............................................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 ex terio r, á »
Obligaciones do Cuba..................................  á 502*00

¡Fondos fran -  í 3 por 100..  ...............................   i  83‘10
eese$................ ¡4 1(2 por 100............................      á 104*15

Consolidados ingleses (2 3(4 por 0(0).................. i  96 11(16

Cambios oficiales sobre plasas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*73 á 75 pesetas.
Idem, á ocho días vísta, id. id., 25*72 d. id.
Idem, á 30 días vista, id. id., 25*61 á 63 id.
Idem, ¿ 90 días fecha, id. id., 25*53 á 55 id.
P arís, ¿ la vista, francos, beneficio al papel, 1*75. j
Idem, á ocho dias vista, td. id., 1*70. 4 . «

O b s e r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 24 de Noviembre de 18&8*

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

¿el —  ..........—.....- ■■■■
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida - . . . .
á 0o y en 1 Humede- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 717*28 — 1*5 -  2*5 N N E.. Calma. Despejado.
9 m añana... 718*05 4*0 2*3 N N E.. Idem .. Idem.

12 del día. . .  717*26 11*2 7*4 N N E .. ídem. . Idem.
3 de la tarde. 716*11 14*1 7*9 N > E .. Idem. . Idem.
6 de la tarde. 716*07 9*9 4*9, N E ... .  Idem. . Idem.
9 de la noche 715*77 6*0 2*4 NE. . ..  Id em .. Idem.

Tem peratura máxima del aire , á la sombra.................. .» 14* 8
Idem m ínim a...............     - ................................  — 2^2

Diferencia.  ............................... 17 0
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . 21*9
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l ......................... .« 45*2

Diferencia.........................................................   • • 23V3
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable..............   20|8
Idem mínima, id ............................................ ................... — ®

D if e r e n c ia . . . . . .   ............. - ......................   268
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)...............       144
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  2 3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................................................... 4- 8‘8
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península? á las 
nueve de la mañana, y m  Francia é Italia? d las siete? el día 
24 de Noviembre de 1888.

Altura Direo- ~1 barométrica Tempera- Fuerza
i á 0o tura cion Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados d l del
del mar en ceníes*- dal cielo, delam&r.
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 777*2 7*8 SE. . .  Calma. N ie b la .. ..  »
Bilbao  775*8 6*2 E. . . .  Brisa.. Despejado. Rizada.
Oviedo  773*5 2*0 E .. . . .  íd em .. Idem. . . . .  ,»
Coruña (7 h.) 774*8 4*8 S E . . .  Calma. Idem  A. agit.a
S an tiag o .... 775*9 4*7 N E ...  Idem .. Idem   »
Orense  778*1 2*0 E  Idem .. N ie b la .. ..  »
Pontevedra.. . .
Vigo.............  775*7 9*4 S E . . .  B risa.. Despejado. T ran q .a

Oporto . . . .  773*0 7*0 E. . . .  Viento. Idem  Idem.
Lisboa (8 h.) 774‘7 7*3 NE. . .  Brisa.. ídem  Idem.
Cáceres  778f8 4*5 N  Viento. Idem   »
Badajoz  772*2 8*0 N E ...  Calma. Idem  *

S .Fern,(7h.) 774*1 12*0 E. . . .  B risa.. ídem  T ranq .a
Sevilla  772*3 13*2 N E .. .  Calma. Idem  »
M á la g a .. .. .  775*4 14*0 N  Idem .. Idem  T ra n q .a
Granada  774*5 8*0 N E .. .  Idem .. Idem   »

A lica n te ....  776*1 14*0 S E . . .  Brisa.. Idem  Rizada.
M u r c ia . . . . .  774*9 6*7 O . . . .  Calma. Idem. . . . .  »
V alencia .... 775*0 8*4 O. . . .  Id em .. Idem. . . . .  »
Palma,..........
Barcelona... 775*3 12*2 NNQ.. Brisa.. Idem  Tranq.*

T eruel  779 8 — 0*4 N  Calma. I d e m . . . , .  *
Z ara g o za ... 776*0 1*0 N O ... Idem .. C ubierto .. »
Soria............  777“i- 4*6 N. . . .  Idem .. Despejado. *
Burgos  781*6 — 3*4 NE. . .  Idem .. í d e m . . . . ,  *
León.............  777*9 — 1*0 S O ...  Ídem ., N iebla  *
V allado lid .. 783*4 4*0 S E . . .  B risa . C ubierto .. »
Salam anca., *777*7 2*0 SE .-.. Idem .. N ie b la .. ..  s
S eg o v ia ..... 779*4 — 0*5 N . . . .  Idem .. Despejado, *

Madrid  777*9 4*0 NNE.. Calma. Idem. . . . .  »
E scorial  779*5 11*4 N O ... Idem .. I d e m . . . . .  *
Ciudad Real. 777*0 4*2 N  Idem .. Idem. . . . .  *
A lb ace te .... 778 3 2*0 S . . . . .  íd em .. Idem   »

P a r ís . . . . . . .  773*3 8*9 S O .. .  Brisa.. Nuboso. . .  »
G ris-N ez.... 766*4 11*7 ONO. V.° fie. C ubierto .. »
St. Mathieu. 774*0 11*7 O  Idem. . Idem   »
Isla d ‘A ix.. .  776*5 10*6 SSO .. B.a fie. Idem. . . . .  »
B iarritz. . . .  775*1 6*5 SE. . .  Idem .. Despejado. »
Clermont. . .  775*9 7*7 O Calma. Cubierto. . »
Perpiñán. . .  775*0 5*4 N O ... B risa.. Despejado. »
Sicie. . . . . . .
N iz a . ..   772*0 7*0 E. . . .  Idem .. Idem. . . . .  »

Roma. . . . . .  771*6 2*8 N. . . .  Idem .. Idem. . . . .  »
Ñapóles  770*9 8*6 N O ... Idem .. Idem. . . . .  »
P a le rm o ....  771*4 8*9 NNE.. Idem .. Idem   »
M alta............

B ire& cíéjn general d e  Correes y  T e l á g m f e s .

ñtMzmi d a to s  rf.e íb idos de  la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  on ce  d e  la  
n oche  de  ay er, no  b a  llovido en n in g u n a  c a p ita l.

F a l ta n  d a to s  de  A lica n te , C ád iz , H u e lv a  y Jaén.

A y u n ta m ie n to  con stitu cion al de  M a d r id . •

De los partes remitidos p o rk  Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan serlos orados de lo» artícu
los de consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 i  2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á. 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1420 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, ó 1‘50 peseta* el kilogramo.
Idem en cansí, de 1‘55 á 1*58 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0k65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘85 á0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á T30 pesetas el kilogramo.
Patata.*, de 0*08 á 0!15 pesetas el kilogramo*
Aceite, ds I á 1*10 pesetas el litro y  á 11 pesetas el deca*' 

litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el
decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Meses degolladas*
Número.

Vacas.........................................  272
Carneros»..............................    323
Idem lechales..................... ................... »
Terneras....................................  * 13
Cerdos.................................................  280
Ovejas.»................. ............................. . »

Total. . . .    951

Su peso en kilogramos„ . . , . . .  82.348

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*92 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, a 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 á 1‘60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consume 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénfcs.

Toledo  ...........   1.291*14
Segovia.  ..................  1 933‘38
Norte...................     5.960T0
Bilbao.  .........................  1.117*99
Aragón  .........  1,312 75
Valencia  .......... 2.886*20
Mediodía...............    21-576*39
Ciudad Real..............   3.447*76
Imperial  .................... 1.853*19
Arganda  ...........................  290 98
Correos................................   16*79
Matadero de vacas .............. .. 14.545' 74
Idem de cerdos..............................  9.662 35

Total. . . . . . . ...........   65.894*76

MMrid24 de Noviembre de 1888.—El Alcalde»

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a Ñ a  p a r a

el año de 1888.—-Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. .  ................ 30
Segunda ídem.. . . . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . . . . . . .  12¿50

D i r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l —a n u n c ia d o
en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 26 de Octubre ul

timo el extravío de la certificación núm. 64, libro 1.® provisio
nal, de esta Dirección, expedida en 8 de Noviembre de 1867 a 
nombre de Doña Eulalia Goicorreíea, importante diez y seis 
hectolitros (medio real fontanero), para que si en el término 
de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, 
quedará' nula y sin ningún valor ni efecto, con lo demás allí 
prevenido, se avi*a de nuevo á fin de que la persona que la 
tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle 
de la Reina, 27, principal.

Madrid 23 de Noviembre de 1888. =  Luis José de Villade- 
xnoroB. X—779

SANTOS DEL DIA

Santa Catalina, virgen y mártir,
Cuarenta Horas en k  iglesia de Santa Catalina 

de los Donados»

ESPECTACULOS

TEATRO RE AL.—A las ocho y media.-^-Función 12 de 
abono.—Turno 2.° par.—La Sonámbula.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 21 de abonoA- 
Turno 3.® impar.—Lo sublime en lo vulgar.—Bija única.

A las cuatro y media.—La aldea de San Lorenzo.
COMEDIA.—A las ocho y medía.—Turno LV-Serie 2.a— 

Las tres jaquecas.— El casado casa quiere.
A las cuatro y media.— El sombrero de copa.—Parada y 

fonda.
CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—La liga de las 

mujeres.—El Alcalde de Strasberg.
A las cuatro y media.-—Dos cazadores.—Cádiz.
ESLAVA.—A las ocho y media.—El gran pensümiento.~- 

Pan negro.— El gorro frigio.—Las virtuosas.
A laa cuatro y media.—Las virtuosas.— El gorro frigio. ■ 

Dos canarios de café.
MARTÍN.—A las ocho y media.—Lucifer.—I  comici tro- 

nati.—Nina.—Lucifer.
A las cuatro y media.—Los carboneros.— Qrandes y Chicos.~~ 

Lucifer.
PLAZA DE TOROS DE_MADRID.—A las tres.—Graneo- 

rrida de novillos por los ninos sevillanos.—Además se lidia
rán cuatro bueyes embolados para los aficionados.


